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VBNTA DB B JB M PL A R E ^: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Antonio 
Tíldela Tafalla, que desempeña igual car
go en la de Tarragona.—Página 190.

Otro ídem id. id. de la provincia de Soria á 
B. Marcial CarballidOy que sirve igual 
cargo en la de Almería.-^Página Í90.

Otro ídem id. id. de la provincia de Tarra
gona á D. Carlos García Alix^ que des
empeña igual cargo en la de Soria.—Pá
gina 190.

Otro decidiendo á favor del Ministerio de 
Instrucción Pública p Bellas Artes el con
flicto surgido entre dhko Ministerio y el 
de la Gobernación.  ̂ sobre ácuál de dichos 
Centros compete conocer de la fundación 
instituida en Avila, denominada Eospiial 
de Nuestra Señora de la Anunciación, 
vulgo Capilla de Mosén Rubí de Braca- 
monte.-—Páginas 190 á 192,

Otro declarando ha lugar al recurso de que
ja  elevado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Palma contra el 
Alcalde del Ayuntamiento dé La Puebla.

* Páginas 192 y 193.

i Ministerio de Gracia y Justicia;
Real decreto induUcmdo del resto de las pe- 

nos que le falta por cumplir á Simón 
Valentín Lasarte Martiarma.— Página
m .

Otro indultando del resto de la totalidad de 
las penas impuestas á Antonio Echarri 
Aguirregaray^ José Arregui Borda, An- 
tpnio Échave Lasquibajr, Pedro Mendizá- 
bdl Urquía íf José Zorrón é Iraeta.—Pá
gina 194.

Otro éomíuta/iído por la de seis meses de 
arresto la pena impuesta á Trinidad Ver
dón Villoldo,—Página 194.

' Ministerio de ja éuerrát
decreto nombrando General en Jefe del 

E^ércitó de España en Africa, al Teniepte 
Qmeral B. Erancisco Gómes} Jordana.— 

g%na 194.
Otro admitiendo la dimisión del cargo de 

Consejero del Supremo de Guen a y Mari- 
ü?’ dimisión D. Antera Ru-

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y  Marina, al General de división 
B. Enrique Crespo y Zazo, actual Fiscal 
de dicho Consejo Supremo.—Página 194,

Otro ídem Fiscal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, al General de división 
D. José López Torrens.—Página 194.

Otro disponiendo cese en el mando de la pri
mera Brigada de la División de Caballe
ría y pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, él Ge
neral de brigada D. Pedro Pont de Mora 
y Jáuregui.—Página 194.

Otro nombrando Gobernador militar de San
tander a l General de brigada B. Arturo 
Serrano y Uzqueta, Vizconde de Uzqueta, 
Página 194.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la División de Caballería, al Ge
neral de brigada B, Joaquín Roselló Cur
to.--Página 194. ^

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería B. Cé
sar Buceta Besa.—Página 194.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto admitiendo la dimisión del car

go de Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Barcelona á B. GuUtermo de Bola- 
deres y Romá.—Página 19ó.

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona á B, Antonio 
Martínez Bomingo.—-Página 195.

Otros concédiendQ él tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de la villa dé Pie- 
drahita y al de la de El Barco de Avila, 
Página 196,

Ministerio de Fomento;

Real decreto aprobando ét pUagú de condi
ciones particulares y económicas del pro
yecto para la construcción de las obras 
de muelles en los tramos primero y segun
do del dique de Levante, del puerto de Ta
rragona,—Páginas 196 y 196 j

Otro ídem íd. id, para la construcción dél 
muelle longitudinal de atraque en Abom- 
do, dél puerto de Bilbao.-^Página 196.

Otro desesiimando el recurso interpuesto 
por B, Mariano Matesanz de la Torre 
contra la providencia del Gobernador ci
vil de está Corte, que declaró la necesidad 
de la ocupación de fincas dél recurrente 
sitas en el término de Villaverde, de esta 
provincia,—Página 196,

Otro declarando jubilado al Inspector gene- 
Tdl dél Cmrpo de Ingenieros de U^nas^

con categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, B, Ladislao Perea y 
Zuricalday.—Página 196.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden admitiendo la renuncia deí car

go de Vocal del Tribunal de oposiciones 
á Notarías determinadas, vacantes en el 
Territorio dé la Audiencia de Pamplona, 
al Magistrado de dicho Tribunal B. Ju
lio Lassala Izquierdo, y nombrando parci 
sustituirle á B. Martin Perillán y Mar
cos, que desempeña igual cargo en referi
da Audiencia.—Páginas 196 y 197.

Ministerio de Ja Guerra;
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación que 
se publica las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en Mas. 
Página 197,

Otra disponiendo se declare pensionada la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, de que se halla en posesión el 
Comandante de Ingenieros B, Eugenio de 
Eugenio Minguez.--Páginas 197 y 198.

Otras ídem id. id. las cruces de pí'imera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se hallan en posesión el Capitán de Infan
tería B, Alfredo Mariinez Leal; los de Ar
tillería B, José Sánchez Gutiérrez y don 
Pedro Aragonés Linares; el Comandante, 
de dicho Cuerpo B. Antofiio Cortina Pé- 
rez, y el Capitán de referida arma don 
José Valledór y Diez.—Páginas 198 á 201

de tb Gobernaclóni
Ééal ordéh disponiendo se anuncie la pro

visión de 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de SegííHdad en las 
provincias donde existan vacantes, excep
ción de Madrid y Barcelona. — Pági
na 20t.

Administración Central:
HACiENDA.’—Birección: General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Dispom'ewdo que 
el día 28 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados qúe correspon
de efectuar en el mes actual,—Página ¿01,.

Dirección General de lo Cóntenoioso deJ 
Estado.—Resolviendo el expédiéntéikeoa- ' 
do en nombre de la fundación iñsiitíMdm 
en esta Corte por M  
Matanzas, en solicitud de que se la declá-- 
re exenta dsl impuesto los bienes dé 
las personas Jurid icm r^^J^im  20L
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G obernactón.” Dirección General de Se
guridad.—Anunciando la provisión^ me
diante examen, de 100 plazas de aspean
tes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad 
en las provincias donde existan vacantes, 
á excepción de Madrid y Barcelona,—Pá
gina 202.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras. — Resolviendo 
consulta de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza sobre la forma en que deben 
ser sustituidos los certificados de aptitud 
paroj conducción de coches automóviles 
que sufren extravio,—Págiíia 202,

Aguas.—Attio7'izando á B, Leonardo Flores, 
como apoderado de D, Agu tilín Flores, 
para derivar 290 litros de agua por se 
gzmdo del rio Guadalmena, en término 
cíe Alearaz (Áíbacete).—Página 202.

Idem á D, Franct co Ricarí, vecino de las 
Planas, para ap ot echar durante diez 
años la piedra del catm  de lariera de las 
Planas ó rio Etuorujen para la confección 
de adoquines^—Página 203,

Idem al Ayuntamiento^ del Real Sitio de 
San Lorenzo deí Escorial para que ejecu
te las obras de abastecimiento de aguas 
de la poblacióji y utilización de los salios 
que se presenten en la conducción.—Pá
gina 203,

Idem al Ayuntamiento de Tarifa para la 
iniposición de servidumbre forzosa de 
acueducto para el establecimiento de la 
conducción de agitas potables á dicha ciu
dad con destino á su abastecimiento.— 
Página 204,

Asrsxo 1,®—Boúsa'-—OnsssEVAfOFJO'
tEAL MeTSSOROL6í1IOO,' — OPOSICIONES.
S u b a st a s  . -  Adm inistració n  F e o t iN” 
ciAL. A dm inistració n  Mu n ic ip a l .— 
A n uncio s o fic ía les  del Banco de Espa
ña (Madí idy Gei^ona), Sociedad Azuca
rera A n teqiicrqna, Banco VitaUciq de Es
paña, Ditección General de Primera en
señanza, Belégación dé Hacienda de Gra
nada, Banco de Burgos, y Sociedad Fran
co Española de Grandes Hoteles y viajes 
filiales del Resiaurant Parisiana y Ho-

teles Regina, de Málaga y Victoria, del 
coriaL—S a nto ra l .—E spec tác u lo s . 

A n exo  2.®—E biotos ,— Cu a d r o s  b st a b Is -
TTCOS DE

Gu e r r a .—duntaOalifleadora de aspiran
tes á destinos el viles*—iíeteión  de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para 
los destinos que se indica/n.

Relación nominad de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se expresan.

Idem id, id, cuyas instancias han quedado 
en último lugar en el concurso por no jus
tificar su situación en el último destino 
que se les adjudicó por este Ministerio, 

H a c ien d a .— Subsecretaría.— del 
'inovimiento del personal administrativo 
dependieiite de este Ministerio, habido 
durante el mes de Junio próximo pasado. 

Go ber n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
rectificado del personal del Cuerpo de Se
guridad dependiente de esta Dirección 
General,

^ PARTE OFICIAL 
f U i t M  M  m w  DE n n m e s

a  M. el Bet Don Alfonso X III g.)»
i .  M. la Beina Dofía Yictoria Eugenia y 
m .  AA. BE. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
Isante salud.
 ̂ De igual beneficio disfrutan las áem$M 
pelanas de la Augusta Bcal Fagdlia-

' BBALES DECEETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

troSj - - ,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Antonio 
Tíldela Tafalla, que desempeña igual car
go en. la de Tarragona.

Dado en. Palacio á ' diecinueve d e  Julio 
de MÍi novecientos quince.

Bl. Pcesláeate del Consejo de Ministros,
U m k  Dalo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tfO.%

Vengo en nom brar Gobí'^nñdor civil 
de la proyincia de Soria á D. 
Oarbaliido, que desempeña igual cargo 
en la de Almería.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
dé m il novecientos quince.

ADFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros>

I Cato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©11 nombi’ar Gobernador civil 
d é la  provincia de Tarragona á  Garles 
García Alix, que desempeña igual cargo 
©n la de Soria.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio
4 e mil novecientos quince.

. ALFON'SO. 
Pcesideate dei CooBeJo ée Ministro#,

{¡átiriio Düto.

En los expedientes relativos al conflic
to surgido entre los Ministerios de la Go
bernación y  de Instrucción Pública y Be
llas Artes sobre á cuál de dichos Centros 
compete conocer de la fundación insti
tuida en Avila denóminada H ospital de 
Nuestra Señora de la Anunciación, vulgo 
Capilla de Mosen Rubí do Bracamonte, 
de los cuáles resulta:

Qué en la cuidad de Valladolid, ante el 
Escribano D. Francisco de Cieza, á 2 de 
Octubre de 1512, D.^ María H errera otor
gó testamento disponiendo que en el lu 
gar más conveniente de la ciudad de Avi
la se construyese un Hospital en que fue
ran  recogidos, mantenidos y vestidos 
perpetuamente siete varones y siete m u
jeres pobres con las circunstancias y re
quisitos qué al efecto estableció, y una 
capilla con tribuna en que se cantaran 
las horas canónicas y los divinos oficios 
con seis Capellanes nombrados por el 
patrono, los cuales habían dé rogar por 
el áimá de la testadora, de la de su espo
so y demáé pariéntes, para lo que insti
tuyó el Hóspitái por su heredero y nom
bró por patrono prim eram ente á D. Die
go de Bracamonte, señalando los que des
pués babiañ de suceder en el patronato, 
poniendo la fundación bajo la advoca- 

de Iglesia y Hospital de Nuestra Se-
ñ ( ^ a d e l a , ^ « i ^ ^ ^ ^ v ^

Que por Real ordeií Ágosío de
1890, expedida por el Ministerm Go
bernación, se mandó dar posesión del 
patronato de la referida fundaeión al ac
tual Conde de Parcent, teniendo efecto 
dicha provisión en 23 del citado mes y 
año.

Que habiendo tomado carácter eclesiás
tico la fundación á través de los siglos, el 
Nuncio de S. S. en uso de sus facultádes 
y Gil vista de la exposición documentada 
del Reverendo Obispo de Avila, autorizó 
en 28 de Noviembre de 1865 la traslación 
de la Comunidad de Religiosas Domini
cas de Santa Cruz de Aldeanueva á la 
Iglesia y Hospital de la fundación, sien»

do confirmada la traslación por Real or
den de 12 de Enero de 1866;

Que verificada dicha traslación en 6 de 
Febrero de 1866, D. Juan  José Cernaclo, 
antes de la Cerda, Conde dé Parcent y 
Marqués de Fuente el Sol, en su calidad 

“ de Patrono, suplicó al Prelado que para 
que la Comunidad de religiosas pudiera 
habitar perpetuam ente allí, le conmutara 
la voluntad de la fundadora y se acepta
sen las 13 condiciones que al efecto pro
ponía, y en 5 de Agosto de 1868, el Obis
po de Avila, con arreglo al capítulo 6.̂  
de la Sección 22 De reformatíone del Con
cilio de Trente, conmutó la voluntad de 
D.^ María H errera y destinó para Con
vento de la Comunidad el edificio referi
do, con la ooiigación de cum plir las con
diciones designadas por el Patrono,

Que desde el momento en que por la 
potestad espiritual y por el Gobierno de 
S. M. se destinó él local del Asilo-Hóspi^ 
tal á Convento de religiosas, sé hizo im
posible la asistencia á los pobres en ía 
forma que estableció la fundadora, y  te
niendo en cuenta que la Comunidad de 
Religiosas Dominicas, recogida en el edi
ficio, está dédicada á la enseñanzaKel Ac
tual Patrono, al tom ar posesión del Fa- 
tionato, convino con la Superiorá del 
Convento en la necesidad de variar él 
objeto benéfico y dar enseñanza gratuita 
á niños pobres en vez dé atender á las 
donadas, en los términos qué expresa el 
^cía. que al eíeoío susGribió con la Comu
nidad en 25 de Agosto de 1890, .enseñán- 
fiosa gratuitam ente á cuantas niñas de-; 
signase ©1 Patrono, y estableciendo pen
siones anuales de 62§ péséíás pará 
gastos de manutención,, vestuaiao, asis^ 
tencia facultativa y deniás qii© pudieran 
ocurrir en cada una de las internas 
dicho Patrono nombrase, y solicitado fiél 
Ministerio de la Gobernación la conniü- 
tación de la carga benéfica por la dé en- 
Séñanza,

Que tram itado el oportuno expedientú 
3 de AbrU de 1897, se expidió Real oy»
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den por el Ministerio de la Gobernación 
de conformidad con el dictamen de la 
Sección correspondiente del Consejo de 
Estado, aprobándose la reforma y modb 
flcación del objeto'benéfico queda funda
dora instituyó por el de enseñanza y pen
siones establecidas en el acta de 25 de 
Agosto de 1890 antes citada.

Que en 2 de Julio de 1913, el Conde de 
Pareent, como Patrono de la fundación 
de que se trata, elevó instancia documon- 
tada al Ministro de Instrucción Pública 
y Belías Artes aduciendo los beehos ex
tractados, y con la súplica de que, consi
derando el valor esencialmente artístico 
del edificio y que la única carga benéfica 
es de enseñanza, se dignase resolver que 
el Patronato fundado en Avila por doña 
María Herrero, titulado Hospital de Nues
tra Señora de la Anunciación, vulgo Ca- 
piíla de Mosén Rubí de Bracamonte, es 
una fundación de carácter benéfico do
cente, reconocido así por el apartado se
gundo de la Real orden de 8 de Abril de 
1897, y que el ejercicio de la inspección y 
protectorado del mismo corresponde á 
dicho Ministerio, conform_e á lo dispuesto 
en el Real decreto de esta Presidencia . 
29 de Junio de 1911.

Que en vista de la  extractada inst.. i da 
se interesó por el Ministerio.de In uc- 
ción Pública al de la Gobernación Ja re
misión da .cuantos, antecedentes obr asen 
en el .mismo relativos á la fundación, 
contestándose por este último Centro, en 
Real orden de 31 de Julio de 1913:
I «Qu.e la fundación repetida no tenía 
más objeto ni finalidad que m antener 
asiladas y prestar toda clase de asistencia 
á las niñas pobres de Avila, y que el Pro- 
lectprado sobre ella correspondía, por 
taitto, -de manera exclusiva al Ministerio 
de la Gobernación^ por lo que del expe

lí diente relativo á dicha fundación conti- 
I nuaría entendiendo aquel Miiiistorio, de> 
I negándose da pretensión dedticida en la 
i Real orden de Instrueción Pública y Be

llas Artes, á que se contestaba, haciéndo
se ̂ beiyal propio tiempo que eran de tal 
naturaleza las irregularidades observa
das en las. cuentas rendidas, que había 
habido necesidad de acordar una inspec
ción especialpara depurar. y, en su caso, 
exigir las responsabilidades proceden
tes». .

Que interesada, primero, por el Minis
terio de Instrucción Pública del de Go- 
hérnación la remisión do la  escritura 
fundacional y  luego la del expedienté en 

piciembre de 1913, pidiéndole sé 
inliibíése del conocimiento del auto, sin 
que por el de Gobernación se accediese á 
lo pretendido por Real Orden de 24 de 
Junio de 1914 se acordó la remisión de 
los antecedentes á esta Presidencia.

Que por este mismo Centro se expidió 
Real orden en 8 de Julio siguiente, diri
gida al Ministro de Instrucción Pública 

 ̂ *á.rtes, en la que se dispone; 
l» Que á tenor de lo prevenido en los

preceptos del Real decretó dé 8 de Sep
tiem bre de 1887, el Ministerio de la Go
bernación contesta á la brévédad posible 
al requerimiéritó de inhibición form ula
do por el de Instrucción Pública en la 
Real orden de 12 de Dicíembr^e 1913 para 
conocer y entender dé íá fundación sii- 
sodichaj y /

2.  ̂ Que se devuelva a l Ministerio de 
Instrucción Pública el expediente que 
sobre el particular remitió á esta Presi
dencia, á fin de que en vista de lo que le 
manifieste el de la Gobernación, plantee 
el conflicto, si á ello hubiere lugar, toda 
vez que si este último se inhibe del cono
cimiento del asunto, no procederá la in i
ciación de la contienda jurisdiccional.

Que el Ministerio de la Gobernación, 
en Real orden de 17 de Septiembre de 
1914, declaró no haber lugar á  aceptar el 
requerim iento de inhibición propuesto 
por el de Instruccióii Pública, y dispuso 
m antener la competencia de aquel Mi
nisterio para ejercer el Protectorado de 
la institución benéfica de que se trata, 
fundándose:

En que el Protectorado de las institu
ciones de la beneficencia particular co  ̂
rresponde, por regla general, á aquel Mi
nisterio, según precepto expreso del a r
tículo 11 del Real decreto de 14 do Marzo 
de 1897, y sólo por excepción puede cono
cer el de Instrucción Pública d© aquéllas 
instituciones de carácter: exclusivamente 
docente, de conformidad con lo ordena
do en Real decreto de competen d a  de 20 
de Junio de 19Í1, y los de en ejecución 
de 27 de Septiembre de Í912 é Iristrüc- 
ción de 25 de íu lio  dé 1913^

En que siendo actüálmente ©1 fin dé la 
fundación, en lo que á su parte benéfica 
se refiere, él de pénsionar niñas pobres 
para que sean acogí cías en el Convento 
de Belígiosas póminicas, instalado 'dón
de estuvo el Hospital de la institución, 
siendo de cuenta de éstas todos los gas
tos de manutención, vestido y educación 
délas asiladas, ei’a evidente que no se 
trátaba de una fundación de carácter do
cente, primero, porque la institución dé 
D,  ̂María de Herrera ninguna, enseñanza 
presta, y segundo, porque la pensión que 
entrega tiene por objeto el ácogimiénto 
de niñasj aun cuando lás acogidas reci
ban la educación propia de toda clase de 
©stableoimientos destinados á aquél; y 

En que, por tanto, institáción docente 
lo seí*íaen todo caso el Convento-colegio 
establecido por las Réligioaas Dominicas, 
que son las que enseñan y sobre cuya en
señanza podrá el Ministorio.de Instruc
ción Pública ejercer toda la fiscalización 
que estime procedente, con arreglo á las 
leyes. ^

Qué remitidos por ambos Centros mi
nisteriales los respectivos expedientes á 
esta Presidencia, ha surgido el presente 
conflicto ministerial, que ha seguido sus 
trámites;

Vieto el Beal decreto de esca Presidca*

cía de 29 de Junio de 1911, resolutorio 
del conflicto m inisterial planteado entre 

, los mismos Departamentos ministeriales 
acerca dé la materia objeto de la actual 

 ̂ contienda, en cuya parte disposlliva se 
 ̂ decide ccque el Ministerio de Instrucción 
r  Pública y Bellas Artos es el competente 

para autorizar la conversión de inscrip- ■ 
ciones del concepto de Instrucción Púbii- 

 ̂ ca en títulos al portador, siendo también 
r d é  su comj)etencia el ejercicio de la ins- 
: pección y protectorado sobre los bienes 

d e 'la s  fundaciones benéficas docentes, 
pero éxigiéndóse para la conversión de 
inscripcionés dé enseñanza trám ites y 
formalidades análogos á los vigentes para 
inscripciones dé beneficencia»:

Vista la Real orden dé 3 de Abril de 
1897, expedidá pór él Ministerio de la 
Gobernációñ dé acuerdo con el dictamen 
del Consejo dé Estado, la cual aprobó la 
reforma y las híbdificaciones del objeto 
benéfico de la fundáción de que se trata, 
sustituyéndolo por el de enseñanza, con
forme á las basóS éstáblecidas en el acta 
de 25 dé Agosto dé 1890, de que en el an
terior extracto se hace mérito:

Visto él Réál décréto de 10 de Julio de 
1913, creándo en el Ministerio do Instrue- 
cioÚDúMícáry Bellas Artes el Protectora
do’ sobré las instituciones benéfico-do- 
ceiites, éncargadó según la exposición 
qué le j^rééédé de ejercer una acción 
cóhstáñté en el cumplimiento de la m i
sión que ésta encóííiendada al protecto- 
radd, y qué le sirva de auxiliar eficaz, 
con céndicíones dé independencia tal, 
qué sus dictámenés sean respetados por 
todos:

Vísta la Instrucéión para el ejercicio 
del P^ótectorádó del Gobierno en la Be- 
nefl^cénéiá docenté particular de 24 de 
Julio dé 1913, cUyó artículo 1.̂  determina 
que el Protectorado y funciones coiísi- 
güiéntes quedan confiados al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
qúieh' lo desempénafá por sí ó por la 
Subsecretaría, siendo sus auxiliares los 
Reétóré^ dé las Universidades, los Direc- 
tofés dé ios Institutos y las Juntas ú or- 
gahísmos creados ó que al efecto se 
&ééíú 

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic- 

éiónál se lia suscitado por la disparidad 
dé criterio entre loé Departamentos mi- 
nistériales de Gobernación y de Instruc- 
éióh Públxcá y Bellas Artes sobre á cuál 
de ellos corresponde seguir conociendo y 
ejercer él protectorado en la institución 
fundada por D.® María H errera en Avila 
bajo el título de Hospital de Nuesti*á 
Senóra de la Anunciación, cuyo objeto 
benéfico modificó y tránsformó substan- 
ciálmente la Real orden citada del Minis- 
tefio de la Gobernáción de 3 dé A bril de 
1897. . ■ : .

2.̂  Qué ehpunto único esencial que 2iay 
que vehtilarl)ará decidir con sujeción á  
derecho el plánteadononfiícto, consiste en
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determ inar si la sustitución del fin bené- 
flco de la Obra P ía de que se trata, san
cionada por la Real orden de Goberna
ción que acaba do citarse, lo fué total y 
radicalmente en el sentido que por el 
propio Patrono de la fundación se sostie
ne, de consagrar los bienes de ésta á un 
ñn docente,-con exclusión de todo otro.

3.° Que para pronunciarse por la afir
mativa, basta la lectura de dicha Real 
orden y el acta de 25 de Agosto da 1890, 
que le sirvió de base en relación con lo 
que actualmente subsiste do la prim itiva 
Obra pía, sin que quepa argüir, como se 
arguyo por el Ministerio de la Goberna
ción al inform ar en la presente contien
da, que, en todo caso, institución .docente 
lo será el Convento-Colegio de Religiosas 
Dominicas, pero no la institución de doña 
María Herrera, que ningún fin de ense
ñanza ejercita, y sí tan 01o el de contri
bu ir con sus bienes al acogimiento do los 
pobres asilados en aquél.

4.'* Que tal aseveración carece do básó 
sólida en que apoyarse ante la realidad 
misma de los hechos, ya que el objeto 
principalísim o y substancial de las pen
siones con que el Patronato de la funda
ción contribuye, según el acta antes cita
da, reviste carácter exclusivo benéfico- 
docente, porque el que con aquéllas se
atiendan á sufragar los gastos inherentes
al sostenimiento de las educándas acogi
das, ello no es sino elemento accesorio ó 
accidental en la finaUdad prim ordial per
seguida de la instrucción de las mismas.

5.'' Que sostener lo contrario condu
ciría  á la inadmisible consecuencia de 
tener que negar la condición exclusiva 
de docente á todo Establecimiento ó Co
legio en pue exista el internado ó pensio
nado escolar, pues del mismo modo que 
en el Patronato del Conde de Parcent 
acaece, la pensión implica siempre, ade
m ás del pago por la enseñanza del alum
no, su manutención y su asistencia.
. é.o Que aún destaca y sube de punto la 
virtuaiidad de la doctrina expuesta .apli
cada al caso concreto generador del pre
sente conflí cío, si de un lado se tiene en  ̂
cuenta que el convento donde la consabi
da finalidad educadora ha de cumplirse, 
no es precisamente un  asilo, sino un Co- 
leifio de Religiosas Dominicas, consagra
das por su instituto á la misión de la en
señanza, y si de otro, no se olvida que el 
local en que dicho convento se encuen
t ra  hoy instalado á la  dotación fundacio
nal perteneció, y á fin, por tantq, docente 
del mismo modo que las actuales reptas, 
convertidas en pensiones, se halla tam 
bién exclusivamente dedicado,

7.° Que asimismo es parte á robuste
cer ahora la argumentación que precede 
en apovo de la competencia del Ministe
r i o  de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, inex istencia  del templo que adosado 
al convento-colegio pertenece á la insti
tución, y de cuyo valor artístico, así como 
del de las riquezas de este orden que ate-

gora, sólo con arreglo á la legislación vi
gente puede y  debe ve la r, dentro del 
círculo de su jurisdicción privativa, el 
indicado Departamento ministerial.

8.° Que si bien es cierto que al cuito 
del referido templo subviene el patrona
to, no lo es menos, que esto lejos de des
naturalizar ni dividir el objeto docente 
del benéfico instituto, en cierto modo, lo 
complementa y afirma conforme, cuanto 
dé momento es posible, con la mente de 
lá  piadosa fundadora.

9.̂  ̂ Que una vez transform ada, como 
lo ha sido, la institución de D.^ María He
rrera, y átéhdida lá formá con q̂ ñe en la 
actualidad realiza sus fines, debe, á vir
tud de los i^^bttaM éhtós expuestos, esti- 
inárseia legálméntie contó una fundación 
particular bénéñco^docéiite cuyo protec
torado correcpónde ejercitar aí Ministe
rio dé Instrucción Pública y Bellas A r
res, en su doble titu la r carácter, y con su
jeción á las disposiciones aplicables que 
erí los Vistos sé invocan.

Cohfórmándome con lo consultado por 
la mayoría de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir el presente conflicto 
á favor del Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes.

Dado éñ Pálacio á diecinueve de Julio 
dd ixíil novecientos quince.

ALFONSO.
Í1 Píéfiídénte dfer Consejo de

Eduardo Dato.

En el espediente de recurso de queja 
formulado por la  Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Palm a contra la 
Alcaldía de La Puebla, del cual resulta;

Que en 14 de Diciembre de 1914, el Al
calde dé La Puebla ,dirigíó ocho oficios 
al Juzgado xuunicipaL de aquélla villa, 
para  que procediera á la exacción de 
btráé tahtas inultas iínpüestas por dicha 
Autoridad, una á Juan  Payeras Serra 
por pastorear 14 cerdos en propiedad 
ajena, sin perm iso competente; cuatro á 
Jaim é Capó y Cat>ó; una á José Obrador, 
y otra á Damián Gost, por obstruir la vía 
pública con carros, y, por último, otra á 
María Torrens, por infringir en época de 
epidemia las disposiciones de la Instruc
c i ó n  vigente de Sanidad y bandos de la 
Aícaldiá,

Que el Juzgado municipal, estimando 
que las faltas penadas por la Alcaldía 
tienen su sanción en el Código Penal, y 
qué, por consiguiente, aquella Autoridad 
había invadido las atribuciones propias 
de la  jurisdicción ordinaria, acordó pro
m over él oportuno recurso de queja, que 
élevadó con su expediente por conducto 
del Juez de prim erá instancia de Inca, se 
íecibió en la Audiencia el 27 de Enero 
de 1915. .
‘ Que pfévio informe del Ministerio Fis- 
éa¿ ia Sala de ¡gobierne) de U  Audiencia 
Territorial de Palma acordó en 3 de Fe-
broro aiguiénto ©levar al GpWeíiio^d©

S. M. el oportuno recurso de queja, fun
dándose;
^En que las multas impuestas por la Al

caldía de La Puebla constituían una in 
vasión de atribuciones por parte de dicha 
Autoridad, toda vez que los hechos que 
motivaron su imposición se hallan casti
gados en los artículos 596, 599, 611 y 612 
del Código Penal, siendo competente para 
conocer de ellos la jurisdicción ordina
ria, con arreglo al artículo 20 de la ley de 
Justicia municipal, y

En que si bien la ley Municipal y las 
Ordenanzas de los Ayuntamientos facul
ten para im poner m ultas por las infrac
ciones en ellas previstas, esta atribución 
no pueden m erm ar la peculiar jurisdic
ción de los Tribunales municipales para  
reprim ir y castigar, con sujeción á las 
disposiciones del Código Penal, los he
chos constitutivos de las faltas que su li
bro 3.® determina.

Que pedido informe á la Autoridad ad
m inistrativa, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 296 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, el Alcalde del Ayun
tamiento de La Puebla lo evacúa, m ani
festando:

Que en cuanto á la m ulta impuesta á 
Juan  Fayeras por pastoreo de ganado en 
heredad ajena sin permiso del dueño no 
hubo invasión de atribuciones judiciales, 
toda vez que de la redacción del artícu
lo 625 del Código Penal se deduce la com
petencia de las Alcaldías para el castigo 
de las faltas siempre que éstas se hallen 
comprendidas en las Ordenanzas m uni
cipales, y la de que se tra ta  lo está en el 
102 de las aprobadas para la villa de La 
Puebla;

Que en lo referente á las m ultas im 
puestas por obstrucción de la vía públi
ca con carros, es evidente que este hecho 
cuando, como en el presente caso, en que 
se tra ta  de carpinteros que recompóníán 
carros en medio de la vía pública, no 
produce daños ó perjuicios, no puede es
tim arse comprendido en el Código Penal 
y sí en los artículos 50 y 56 de las repeti
das Ordenanzas como faltas de Policía 
urbana y rural, doctrina confirmada en 
los Reales decretos de 30 de Julio de 1896 
y 22 do Mayo de 1906; y

Que por lo que afecta á la m ulta im
puesta á María Torrens, porque teniendo 
casos de viruela en su casa había burla
do la vigilancia á que estaba sometida 
comunicándose con otras personas, tal 
jyiulta pudo imponerse no tan sólo en 
uso dé las facultades que las Ordenanzas 
y la ley Municipal confieren á los Alcal
des, sino también en v irtud de las atri
buidas por la vigente Instrucción de Sa
nidad:

Visto el artículo 611 del Código Penal, 
reformado por la  ley de 3 de Enero dé 
1907, que castiga con las m ultas que en 
él se determ inan al dueño de ganados 
que por su abandono ó negligencia 6 de
los encargados d© ©u custodia entraren
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en heredad ajena causando dafío, cua^ 
quiera que sea su cuantía:

Vista el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la ley antes 
niencionada, qué castiga además con pena 
de arresto menor si los ganados se in tro 
dujeran de propósito, estimando como 
delito de hurto ó daño la tercera infrac
ción cometida en el espacio de treinta 
días:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
reformado asimismo por la referida ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice:

«El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena sin causar daño, no tenien
do derecho ó ¡jermiso para ello, será cas
tigado con la m ulta de cinco á 25 pe- 
seías2>:

Visto el articulo 20 de la ley de Justi
cia municipal de 5 de Agosto de 1907, se
gún el cual: 

ccCori'esponde á los Tribunales m unici
pales, en materia criminal, conocer en 
primera instancia de todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción ordinaria 
que el Código Penal ó leyes especiales 
oaiiñquen como falta, y de los asuntos de 
la misma índole que por ley Ies estén en- 
coinendadosí>:

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
que dice:

«Es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pue
blos, con arreglo al número 1.® del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particu
lar cuanto tenga relación con los objetos 
siguientes:

))...2.® Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden 
y vlgllaiicia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en 
general y limpieza, higiene y salubridad 
del puebto:

Visto el artículo 198 de la Instrucción 
general de Sanidad pública de 12 de Ene
ro de 1904, según el cual:

«La facultad de im poner las correccio
nes disciplinarias de que se tra ta  en este 
capítulo corresponderá de ordinario á 
los Inspectores de Sanidad municipáles, 
provinciales y generales, como delegados 
«9 los Alcaldes, Gobernadores y Minis- 
ros de la Gobernación, á los que, respec- 

^vaménte , darán previo aviso , salva 
siempre la jurisdicción propia de estas 
Autoridades para ejercerla directamente 
ó intervenir en el uso que de su delega
ción hicieren los Inspectores, según lo 
ordenado en los artículos 58 al 61 inclu- 

^siveí); y
^dsto el artículo 207 de la misma Ins

trucción, con arreglo a l que el individuo 
que pretendiera burlar las prácticas sa- 

' nitarias de desinfección ú observación á 
que estuviere sujeto incurrirá en la m ul
ta de cinco á 250 pesetas:

; Gonsiderando;
, 1 •  ̂Que el presente recurso de queja 
c evado por la Sala de gobierno do la

Audiencia Territorial de Palm a contra la 
Alcaldía de La Puebla, se há promovido 
para reclamar contra la invasión de atri
buciones que se supone cometida por di
cha Autoridad municipal al imponer una 
m ulta á Juan Payeras Serra por entrada 
y pastoreo de ganados en heredad ajena 
particular sin permiso de su dueño, otras 
seis á Jaim e Capó, José Obrador y Da
mián Gost, por obstrucción de la vía pú
blica con carros, y otra á María Torrens, 
por haber burlado prácticas sanitarias 
de observación á que la m ultada se halla 
sometida.

2.® Que en cuanto á la prim era de las 
expresadas multas, el hecho que la moti
vó se halla taxativamente previsto en los 
artículos 611, 612 y 613 del Código Penal, 
que castigan siempre la entrada de gana
dos en heredad ajena, sea intencionada ó 
involuntaria> produzcánsé ó no daños, 
correspondiendo, por consiguiente, su 
conocimiento á las Autoridades del fuero 
ordinario, y dentro de él á los T ribuna
les municipales, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 20 de la  juoy de 5 de 
Agosto de 1907, pues si bien la  ley Muni
cipal encomienda á los Ayuntamientos 
los servicios de vigilancia y guardería, 
no puede entenderse que Ies haya autori
zado para reprim ir y castigar la entrada 
y pastoreó de ganados en heredad ajena, 
toda vez que ni dicha Ley ni ninguna 
otra, atribuye á dichas Corporaciones 
municipales la misión de velar por la 
propiedad de los particulares, puesta por 
la legislación vigente al amparo de los 
Tribunales de justicia.

3.  ̂ Que por lo que se refiere á las 
otras seis multas Impuestas por el m is
mo Alcalde á los que obstruían la vía pú
blica con carros, es incuestionable que 
estando atribuido exclusivamente por la 
ley Municipal á los Ayuntamientos el cui
dado de la vía pública y del tránsito por 
la misma, se tra ta  de transgresiones co
metidas en materia encomendada por las 
leyes al conocimiento privativo do la Ad
ministración, y, por consiguiente, de fal
tas que deben ser corregidas por las Au
toridades adm inistrativas, como lo fue
ron en el caso presente por él Alcalde de 
La Puebla, atemperándose, según en su 
informe consigna, á lo que disponen con 
perfecta competencia en esta materia las 
Ordenanzas de policía urbana y ru ra l de 
aquella villa.

4.® Que en cuanto á la m ulta im pues
ta por infracción de prácticas san tarias, 
ordenadas en época de epidemia, demues
tra  la competencia con que procedió el 
Alcalde al imponerla, no sólo el precepto 
de la ley Municipal, que atribuyo á los 
Ayuntamientos todo lo relativo á la salu
bridad é higiene públicas, sino también 
las determinadas disposiciones de la  Ins
trucción de Sanidad, citadas en los Vis
tos, que reconocen la jurisdicción propia 
de los Alcaldes para imponer correccio
nes en esta m ateria y determinan la cuan

tía de la incurre el indivi
duo que pretb?'*^^^^^ burlar las prácticas 
sanitarias de desiiu^^t^'^^ ^ observación 
á que estuviere sujeto, qué 1̂ ^̂ ŝo co
rregido por el Alcalde de La Puebla, en. 
uso, por consiguiente, de sus peculiares 
facultades: y 

5.  ̂ Que como consecuencia de lo ex-* 
puesto, el Alcalde de La Puebla al im po
ner la multa á Juan Payeras Serra, por 
entrada de ganados en heredad ajena 
particular, ha invadido atribuciones que 
no le correspondían, por ser privativas 
del Tribunal municipal, con arreglo á los 
textos legales antes mencionados, y, por 
el contrario, ha obrado dentro del círcu
lo de sus peculiares facultades al im po
ner las multas á Jaim e Capó, José Obra
dor y Damián Gost por haber obstruido 
la vía pública con carros, y asimismo con 
perfecta competencia al im poner la m ul
ta á María Torrens por infracción de 
prácticas sanitarias.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Pal
m a contra el Alcalde del Ayuntamiento 
de La Puebla, por lo que so refiere á la 
m ulta impuesta por dicha Autoridad á  
Ju an  Payeras Serra, y que no h a lü g a r  
al recurso en cuánto á las impuestas á 
Jaim e Capó, José Obrador, Damián Gost 
y María Torrens.
• Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E3l Presidente del Consejo de Ministros,

íJdaardo Dato

l E i S T Í a í í i r Í M r Í l Í T í C 4 - l

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Simón V a
lentín Lasarte en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional, 150 pesetas de multa y dos 
penas de arresto menor á que fue conde
nado por la Audiencia de San Sebastián 
en causa por delito de atentado á un 
Agente de la Autoridad:

Considerando la buena conducta que 
observa el penado,' sus antecedentes, la 
amistad que mediaba con el Guardia y el 
perdón de los perjudicados:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coqsejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
- Vengo en indultar á Simón Valentín 
Lasarte Martiarena del resto de las pe
nas que lé falta por cumplir y que le fue-
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ron impuestas en la causa men'’joyia(ia
Dado en Palacio á d ie c in - ^ - ; ; ’̂

de mil novecientos qp"̂ince,
ALFONSO.

151 de Gracia y Justicia,
lannel de Burgos y Mazo,
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Dado en Palacio á dieqinuevc de «Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO; 
El Ministro de Gracia y Justicia,

’ de 8ü’*gos j

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio 
Ecliarri Aguirregaray, JoséA rregui Bor
da, Antonio Echave Lasquibar, Pedro 
Mendizábal Urquía y José Zorrón é Irae- 
ta, en súplica de que se les indulte del 
resto do las penas de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccio
nal, 150 pesetas de multa y once días de 
arresto nierior cada uno, á que fueron 
condenados por la Audiencia de San Se
bastián en causa por delito de atentado á 
un agente de la Autoridad:

Considerando la naturaleza del delito 
y forma en que se cometió y la buena 
conducta de los penados:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa^ 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Echarri 
Aguirregaray, José Arregui Borda, Anto- 
Bio Echave Lasquibar, Pedro Mendizábal 
Urquía y José Zorrón é Iraeta del resto 
de la totalidad de las penas qiié  ̂ les fue
ron impuestas en la  causa mencionada.

Dado en Falacio á diecinueve de Julio 
do mil novecientos quince.

ALFONSO;
Mi52ist?í» <ái& Gráftcl̂ , f  jiKStáíílm ’

Masad k  Burgos y

Visto el expediente instruido con mo
tivo do exposición elevada por la Audien
cia do Valladolid proponiendo, con arre
glo al artículo 2.̂  del Código Penal, que 
la pena de dos años, cuatro meses ^y un 
dia de prisión correccional impuesta á 
Trinidad Verdón Villoldo en causa por 
delito de hurto doméstico, se conmute 
j.or la de seis meses de arresto mayor: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de ios preceptos legales resulta 
11 otoriámente excesiva la pena impuesta 
COI] relación al daño causado y malicia 
.que revela:

V ísta la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de. la Sala 
senteneiadora y con io consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por la de seis me
ses de arresto la pena impuesta á TrinL 
dad Verdón Villoldo en la causa mencio
nada,

~ 'ÍíIáííí-

EFALBS PEORETOB
A propuesta del Miniatro de la  Guerra, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar General en Jefe del 

Ejército de España en Africa al Teniente 
General D. Francisco Gómez Jordana.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince*

ALFON^a,
ai Ministro de la Guerrei,

Rsiuóip Eehsgíe.

Vengo en adm itir la dimisión que fun
dada en  el mal estado de su salud ha 
presentado el General de división D. An- 
tero Bubín y Homent del cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quilico.

ALFONSay
m\ Ministro ñe la Gnarra.

RamÓD Echague.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. Enrique Crespo y 
Zazo, actual F iscal del mismo Consejo 
^Supremo, que reúne las condiciones que 
deteráiina el artículo 105 del Código de 
Justic ia  Militar.- ;

DadQ en Palacio á diecinueve de Julio 
de nlíi novecionto>s quince.

ÍBÍ Ministro de la. Guerra, 
tm m  Eduiiríift

Vengo, en .nom brar Fiscal del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina,., al General 
de división D. José López Torrens, que 
reúne las condiciones que determina el 
artieuio 109 dei Código de Justicia Mi- 
litar.
, Dado en Palacio á, diecinueve do Julio 
de mil novecientos quince.

•ILFONSG
Éí MinlPtro d̂  la Guírra. 

Kzhm líí liu 0?

En atención á lo solicitado por el Ge- 
íterál de brlgadá D. Pedro F oñt de Mora 
^ 'J á u ré íu i,

Vengo en disponer que cese en el man
do de íá^pri rnera^ Tfe iá  D ivisi ón
de Óa:bálietáAy paso' á íá Sección xle re
serva del Esíadó Maj or,General dei E jér
cito.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quiñce.

. AÍiFONSa
Él Ministro de la Guerra,

toda -

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
de Santander al General de brigada don 
Arturo Serrano y Üzqueta, Vizconde de 
üzqueta.

Dado en Palacio á diecinüéve de ju lio  
de mil ñoveéieíitós qúíiico;

ALFONtó.
El Miniatro de la Guerra,
' EálBOB

Vengo en nom brar General de la p ri
mera Brigada de la División de Caballe
ría  ai General de brigada D. Joaquín Re
selló Curto.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de íiul novecientos quince.

Bi Mlaistro de Ib. G uem ,
Balón leLigiití.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 27 de la escala de su clase, don 
César Buceta Res a, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 25 de Junio da 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la  Guerra y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en -la vacante producida por 
pasé á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Pedro 
Foñt de Mora y Jáuregui, la cual corres
ponde á la designada con el número 123 
en el turno establecido para la propor
cionalidad.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
dé /níl novécíéntos quince.

■ ALFONSO,

BaÉói! E ck g ie .
Servicios del Coronel de Infantería 

D. César Buceta Besa.
Nació el día 31 de Marzo de 1854, y co

menzó á servir el 23 de Febrero ele 1869 
en clase de Cadete de Infantería del Ejér
cito de Cuba con destino al Batallón Ca
zadores de Reus.

Destinado á las inmediatas órdenes 
del Mariscal de Campo D. Manuel Buce
ta, Jefe do una columna que operaba con
tra  las partidas rebeldes por los departa
mentos Central y Oriental, asistió á las 
acciones habidas ios días 11 y 12 de Mayo 
entre Palm a Soriano y Palo Picado, y el 
13 del mismo mes á la dei bosque de Fray 
Juan, por la que se le concedió en Marzo 
de í8:7i el empleo de Alférez de Infan
tería.

Pasó en Junio al Regimiento de Ñápe
les, Gontinuando en operaciones hasta fin 
de Julio, y obteniendo por siis últimos 
servicios de campaña la cruz roja.de pri
mera clase del Mérito Militar. ;

- F lié  lu e g o  d estin a d o  á co n tiñ u  ai* su s  
.ser v ic io s  en el .Ejérc.ito de la  P en ín su ia ,  
y colocado á su l le g a d a  en  e l R eg im ien to  
de Valencia, donde siguió los estualos 
como Cadete hasta su ascenso á Alférez 
por m érito  de guerra.^ . /

Permaneció algún tiempo en sitaacioñ 
de reemplazo; volvió después por ctos ,ve- 
ces á servir á las inm ediatas órdenés del 
(^ñeral Buceta óomo Ay üdánté do Oam*
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destiin>.r en
po, y  obtuvo otros vanos 
Cuerpos de trppasj entre ellos el Regi
miento de San Fernán do en Julio de 1873 
y el Batallón de reserva de (iefoña eñ 
1874, habiéndose hallado en los sucesos 
de Sans y Sarriá (Barcelona) ociuTÍdos 
en los primeros días de Enero de aquel 
aílOj con motivo doi desarme de unos 
volúníários.

En Agosto siguiente íué promovido á 
Teniente, por antigüedad, continuando 
de Ayudante del expresado General.

Emprendió en Septiembre operaciones 
de campaña contra las facciones carlis
tas; asistió á las acciones habidas en la 
marcha á Puigcerdá los di as 2, 4 y 5 del 
citado mes do Septiembre en Puente 
Guardiola, Vallsebre, Puigrés y Castellar 
de Kuch, por las que fue recompensado 
con el grado de Capitán, y continuó en 
operaciones hasta fin de Noviembre.

De Junio de 1875 á Enero de 1877, per
maneció como alumno en la Academia 
do. Artillería, en la que cesó á petición 
propia.

En Marzo se le nombró de nuevo Ayu- 
’ dante del General Buceca, Segundo Cabo 
entonces del distrito de Burgos, y más 
tarde Comandante general del Campo de 
Gibraltar, cesando en dicha comisión en 
Mayo de 1879, por lo que quedó do reem
plazo.

Sirvió luego en la Comandancia m ili
tar del Cantón del Hospicio, de Madrid, 
en eoncepto de auxiliar, y en los Batallo
nes de Depósito de Medina del Campo y 
de Málaga.

De 1.̂  de Ssptiembre de 1882 á fin de 
Enero de 1886, perteneció al Regimiento 
de Borbón, en el que fué baja con motivo 
de so ascenso á Capitán, por antigüedad, 
y en su nuevo empleo sirvió en ei Regi
miento . de Canarias , asistiendo desde 
Agosto á Noviembre al curso dé la  Es
cuela Central de Tiro, de Toledo; desem
peñó algún tiempo las- funciones de p ri
mer Ayudan te de Plaza, en Yalcncia, y en 
Junio de 1888, pasó destinado ai Batallón 
Cazadores do xAlba de Tormos.

Ascendió reglam entariam ente á Co
mandante en Diciembre de 1889, y prestó 
servicio primero en el Regimiento de 
Guadalajara y después en el de Mallorca,- 
hasta que obtuvo, por antigüedad, el em
pleo do Teniente Coronel en Septiembre 
064898.

Aíandó sucesivaniente ei Batallón re
serva de Canarias, número 5, y el Bata
llón Cazadores regional de dichas islas, 
Buniero 2, con el que pasó en Mayo de 
4900 á formar parte Regimieiito de 
Can arias, número 2.

^Desempeñó varias comisiones del ser- 
éntre ellas, la de Comaudante m i

litar de Guía (Gran Canaria) y la de Se- 
cretarioBel General encargado de pasar 
untu'eyistaBe iiispección á ios Batallo
nes do reserva de Canarias, comisión que 

desde Abril A Octubre de 1901. 
be dispuso en Julio de 1902 su destino 

a la Secretaría de la  Subinspección de la 
^égión, y ea Diciembre de 1903 

alMinisterio de la Guerra.
hüé'jAorhoyidB a dé Coronel,

por antigüedád, eri jid io  de 1909, siendo 
Bomorado segaidamente Juez instructor 
periiianente de causas,Aii la xirimera Re- 

Marzo do 1910 Teniente Fiscal 
tet.Coiisejo Supremo de Guerra y Ma
rina, v-., .

Por los extraordinarios servicios que 
desempeño de las funciones 

cargo de Teniente Fiscal, le fué- 
> la cruz blanca de tercera clase

-?^v§^Wú4 e su empleo hasta su
ascenso al inmediato.
ü - n  KoYiembre de 1812 le  t té  cótíftódo i

el mando del Regimiento del Serrallo, 
■»iúmero 69, eñ el que continúa.

iiiéorpQración á dicho Regi
miento V con r '^ tiv o  dé nuestra acción
dé protectorado ©li
do impofiaiiles servicios en
Ceuta y Tetiián, habiendo concuiTlax.
Febrero de 1913 á la  ocúpaeióB de esta
última Plaza, por lo que le fuerori dadas
las gracias de Real orden.

Tomó después praTe en diferentes ope
raciones, y asistió también los días 15 
y 16 de Jimio á los combates librados en 
las inmediaciones del Campamento ge
neral; el 17, al de las alturas de la Silla y 
Arapiles; el 24 y ios olas 3, 8 y i l  de J a 
llo, á los do las" cercanías de la posición 
de Laucién; ei 15 de Angosto, á la ocupa
ción de las lomas de Arapiles y la Silla; 
el 16, á la toma y destrucción de los po
blados de Axtá  y Beni-Mesala, y desde el 
17 al 23, á ios combates sostenidos á con
secuencia de la conducción de convoyes 
á Cudia Federico.

Por sus servicios h a ^ a  el 24 de Junio 
anteriormente citado, fué recompensado 
con la cruz roja de tercera clase del Méri
to Militar, y por los que continuó pres
tando hasta el 31 de Diqlembre se le otor
gó la cruz de segunda clase de la Orden 
ílilita r  dé María Cristina.

Mandando columna sé halló en los re
conocimientos y cañcñeos llevados á 
efecto para castigar agresiones del ene
migo el 5 de Mayo de 1914 en el valle del 
Negro, el 18 en el boquete de Ánghera y 
el 4 de Junio en las lomas de Mufak.

El 2 de Julio se hizo cargo del mando 
de la posición de Cudla Federico, diri
giendo los combates librados en sus in 
mediaciones los días 5 y 6 del propio 
mes, por lo que fué premiado con la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar, 
pensionada.

Ha operado independientemente en va
rias ocasiones al frente de columnas de 
diversas armas y ejercido interinamente, 
durante más de un mes, el mandó de 
Brigada, demostrando poseer reconoci
das aptitudes para el ejercicio de supe
rior empleó.

Cuenta cuarenta y seis años y Cerca de 
cinco meses de eféctivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruces blancas de prim era y dé segun
da clase del Mérito Aíilitar.

Cruz roja de prim era clase de la m is
ma Orden. -

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, pensionada.

Cruz de Isabei la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Dos cruces rojas de tercera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Cruz de segunda ciase de María Cris

tina.
Medallas dé CubUj guerra  civil, Puig

cerdá, Alfonso XIII y conmemorativas 
del prim er ceníenerio de los Sitios de 
Zaragoza y de Gerona.

ly^ acuerdo ooii Mi Consejo de Minis
t r o s , - '  '
- óv^engo en adm itir la dimisión del ..car
go de Alcalde Presidente del Axy mi la- 
miento de Barcelona que Me ha presen
tado D. Guillermo de Boladeres y Roma.

Dado en Palacio á diécinueye de Julio 
de m il novecientos quince.

lADFONSa 
£1 Sílaistfo U 0ol>eniaci0», ___

De acuerdo con Mi Consejo de Minís^ 
tros y atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Martínez 
Domingo,

Vengo en nom brarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona, con 

á lo que disponen los artículos 49 
de la ley Municipal y 8.° de la de 5 de J u- 
lio de Í89B.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

A m o m o .
El Ministro de la GohernaciCa,

Jo»c Sáaclie? Qyorra.

Queriendo dar una prueba de Mi Reaí 
aprecio á la villa de Piedrahita, provin
cia de Avila, por el creciente desarrolla 
de su agricultura, industria y comercio 
y su constante adhesión á la M onarquía

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento de Excelencia.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de mil novecientos quince.

ABFONBO* ^
El Ministro de la Gotfernación,

José Sáfichez Saerra.

Queriendo dar una prueba de Mi Reai 
aprecio á la villa de El Barco de Avila^ 
por el creciente desarrollo de su agricul
tura, industria y comercio y su constante 
adhesión á la Monarquía,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento de Excelencia. '

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
do mil novecientos quince,

ALFONSO. '
MiülPtro de 5a Gobernaclda,

José Sáiuliez (íuerra.

iilSTEliíO DE FOMTO i
SX PO SIO IO N

SEÑOR: El proyecto de muelles en los 
trozos primero y segundo del dique de Le
vante del puerto de Tarragona, fué apro
bado por Real orden de 17 de Diciembr© 
de 1914 por su presupuesto de contrata 
de 1.312.381,91 pesetas, previo informé del 
Consejo de Obras Públicas. Siendo de 
urgente necesidad la realización de estas 
obras, y habiendo justiñcado la' Junta de 
Obras del paerto que dispone de los re
cursos necesarios para atender al gasto 
que suponen, se instruyó el oportuno ex- 
podieriíe para sacar las obras á subasta, 
pidiendo informe como está prevenido 
en los artículos 57 y 67 de la ley de Con
tabilidad y Administración de la Hacien
da pública, al Ministerio de Hacienda y 
al Consejo de Estado, los que lo han emi
tido en sentido favorable á la ejecución 
de las obras.

En 7ista de que está demostrada la con
veniencia y necesidad de las obras; que 
la Junta  ha justificado la existencia d© 
fondos para esta áténcióü y do que son 
favorables todos los informes, el minis- 
tro qué soms''



196 2Ü ^üMo 1 9 í i Gaceta áe Madrid,«  Húm. 20i

tar á la aprobación de V. M, el adjunto
proyecto de Decreto,

Madridj 19 de Julio de 1915,
SDÑOB: 

á. L. E  de V,. M,,
k m  %aiie.

BjSAL DIOEBTO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á  propuesta del'de Fomento,
Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo L® Se aprueba el pliego de 

condiciones particulares y económicas 
para la construcción de las obras del pro* 
yecto de muelles en los trozos primero y 
segundo del dique de ijevant© dei piiortO' 
do Tarragona, autorizándose el gasto co
rrespondiente de su presupuesto de con- 
tra ti, ioiportanto L312,384„9l pesetas.,

Art* 2.̂ ' Igualmente se autoriza á la 
BIrección General de Obras PCiblicas para 
aiiiiiicíar y celebrar la siibast,a. "

Dado en Palacio á diecinuev© de Julio - 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
IBJ Ministro de B'omentO',

lifiir iprt«.

BXPOSlOíON 
SEÑOR: Cumplidos los trámites lega

les para la prepara ion do la subasta de 
las obras de coiiatrucción dei muelle loii-
gilLiilinaJ de aTraqne en A bando del 
|i 11 orto de Bilbao, y fjído el parecer del 
Consejo de Estado, el Ministro que sus
cribe, fie acuerdo con el mismo, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjiintO' proyecto de Decreto.

Míídrífl, 19 de Julio ilo 1915.
SEÑOE:

A L. 1„ P. de V. M.,
Jmiif B|sri4 

E iU L  DBCHLTO'
De cfinformiilnd con ?ili Consejo de Mi

nistros, y || proiJiiesta ilel de Fonieiiín,
A «silgo en decretar lo sigoieiile: 
Aríículüi lA Se aprueba €d pliego de 

Ciondlciontis particulares y económicas 
para la coiislniceión del muelle lougitu- 
dliiai de atraque en Aban do, en el puerto 
de Bilbao, cuyo proyecto fué aprobado 
pO'T Real orden do 16 de Abril del co
rriente año, autorizándose el gasto co
rrespondiente de 1.605.205,49 pesetas.

Ari, 2.'' igualinento se autoriza á la 
Dirección Oenerai de Obras Públicas 

jjarsi anunciar y ('olebrai* la subasta.
Dado en Palacio á diecinueve de Julio 

de mil novecientos quince.

Kl M-lniíítro de Püínciito,
h^kr Pfarti

ALFONf^O.

^ líEALBS DBCBKTbiS
^^ísto el recurso interpuesto por í). Ma

riano Matesanz de la Torro contra una 
providencia del Gobernador civil do Ma
drid, que 011 15 de Diciembre último de
claró la necesidad de ia ocupación de 
ñncas de la propiedad del reciuTente, si

tas en el térm ino de Villaverde, en el ex
pediente de expropiación instru id^ para 
la construcción de almacenes y ta
lleres de l^Ajî ][0paiiía de los Ferrocarri- 
Í6S 45 Madrid á Zaragoza y á Alicante:

Resultando que á propuesta de la ter
cera División de Ferrocarriles y Direc
ción General de Obras Públicas, por Real 
orden de 13 de J  alio de 1914, el Ministro 
de Fomento aprobó el proyecto de los 
talleres y almacenes que la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante necesita construir en Yülaver- 
(le Bajo:

Keswltaiidc) q m  acompañando , copia  ̂
da esa Real orden, acudió el Director ge
neral de la Oompal!lía citada de ferroca
rriles al Gobernador civil, para que con 
relación nominal de propletarioS'y plano 
que presentaba, dispusiese la tramitación 
prevenida en el a n i cuto 15 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa:

Resultando que en el Boleiln Oficial de 
18 de Novienibro de 1914 se publicó la ? 
relación nominal rectifícada de los pro- \ 
pÍ6tario.s iníeresados en la exproj3Íación, 
sin que por éstos m  hubiese producido 
reclamación alguna, por lo que el Gober
nador civil da la provincia declaró con 
fecha 15 da Dieiemh.c del mismo ano la 
necesidad d a la  oca uición de las fincas 
relacionadas:

ítcsuliando que contra esta providen
cia recurre el Sr. Matesanz, fundándose 
en í|iie antes de decretarse la necesidad 
de la ocupación debió declararse la utili
dad pública de la obra proyectada, y en 
que i 1 Gobernador civil no oyó á la Dipu
tación íbmvincial, como dispone el a r
tículo ic iQy: (P3 Expropiación vi-
geiuo-

Gonsideraiuio que si bien es cierto que 
e! articilio 3.'̂  de la. vigente ley de Expro
piación forzosa de 11) de Enero de 1879 dis
pone que no podrá tener eft^cto fa expro
piación, á que se refiere el artículo 1.̂  de la 
misma ley y que autoriza el artículo 10 
de ia Gonsíitución del Estado, sin que 
precedan determinados requisitos, y en
tre ellos, el primero, el de la previa de
claración de utilidad pública, no lo es 
menos que el artículo 11 de la misma ley 
do Expropiación establece que se excep
túan de la formalidad de la declaración 
de utilidad pública las obras que sean de 
cargo del Estado y se lleven á cabo con 
arreglo á las prescripciones del capítu
lo íyf de la ley.de Obras Públicas; las 
obras comprendidas en los planes gene
rales, provinciales y municipales que se 
designan en los artículos 20, 34 y 44 de 
la misma ley do Obras Públicas; toda 
obra, ceahquiera que sea su .clase, cuya 
fqecución íiubieso sido aulorizada por 
una ley ó estuviera designada, en Im  le
yes cspocialcs de Ferrocarriles, Carrcto- 
ras, Aguas ó Puertos, así como las do Fo
líela urbana y oiisaiiche de las poldaoio 
nes; y que ios artículos 7A de la vigente 
ley de Ferrocarriios de 28 de Noviemi re

* ÎZ i877 y 5.® dei Reglamento para su eje* 
I cución, disponen que tedas las 1 neas de 

ferrocarriles de servicio general son de 
dominio público y serán consideradas 
como obras de utilidad pública que lle
van consigo la expropiación forzosa; y 
que en el mismo Anlo está inspirado 
el artículo 114 de I* vigente ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 
1877;

Considerando que no en todo caso es 
preciso oir á la Comisión provincial 
tes de declararse por el Gobernador la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
que hayan de expropiarse, como preten
de el recurrente, pues el artículo que es
tablece esa disposición, que es el 18 déla  
m entada Ley de 10 de Enero de 1879, dice 
«producidas las reclamaciones, el Gober
nador, oída la Comisión provincial, deci
dirá)); lo que da á entender que el Gober-. 
nador tendrá que oir á esa Comisión 
cuando se hayan formulado reclamacio
nes, pero no cuando, como en el caso que 
nos ocupa, no se ha presentado ninguna, 
siendo esta la práctica constante obser
vada desde que rige dicha ley.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Yengo en decretar:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. Mariano Matesanz, y se confir
me la providencia del Gobernador civii 
de Madrid de 15 de Diciembre de 1914» 
que declaró la necesidad do la ocupación 
de las fincas del recurrente.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
‘01 Mlüi.'ííro de Fomento,

Javier Ugariê

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de I f  de Febrero de 1909, 
en relación co n el de 2 de Agosto de 1905 
á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con categoría de Jefe de 
Adm inistración de prim era clase, D. La
dislao Perea y Zuricalday, debiendo ce
sar en dicho empleo el día 19 del actual, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro cíe Fomento,

ÜIISTEHIO DE GíLE'IA I  .1^1 1 0 1

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo p resen ta d o  el Má- 

gístiTido de la Audiencia de Pamplona 
D. Julio Lassala Izquierdo la renuncia 
del cargo de Vocal del T rib u n a l de opo
siciones á Notarías determinadas, vacan
tes en el territorio  de a q u e lla  Audiencia, 
convocadas en 29 de " íarzo último, y es
timando justificada : i causa alegada por 
el interesado,



cíe íííadfíá* “** ñ IíbIí 201 20 julio B í l

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
admitir la expresada renuncia y nom brar 
para el indicado cargo, en sustitución 
del referido funcionario, á D. Martín Pe
rillán y Marcos, Magistrado asimismo de 
la citada Audiencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y delNotaríado.

raiSTERIO DE lA GlIERRA
■ RBADBS-ORDENES

Excmó. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las. fechas, 
con los números y por Im  Delegaciones

Eelación que ée cita»

de Hacienda que en lá citada relación sO 
expresan, como igualmente la sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M adrid, 6 da 
Julio  de 1915.

EOHÁGm^_
Señores Capitanes generales de las 1.®, 8.%

4.®̂, O.®- y 8.®̂ Regiones.

F E C H A
m  LA 

OARTA DE PA60

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación
de

líacienda 
que e x p id ió  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 
sor reinte

grada.
Pesetas.

19 Febro. 1915. 205 M adrid........ 500
12 ídem 1915.. 215 V alencia.... 500.
28 Enero 1915. 166 Teruel......... 500
12 Febro. 1913. 159 Gerona........ 500
8 Ídem 1913.. 131 Id e m .. . . . . . 500

14 ídem 1912. 438 B urgos.. . . . 1.000
1.° Agosto 1913 9 Idem ............ 500
31 ídem 1914.. 951 Idem ............ 500

30 ídem 1912.. 115 Idem ............ 500

4 Enero 1915. 19 Idem ............ 500
15 Febro. 1912. 362 L u g o .......... 500
4 ídem 1915 . 118 Pontevedra. 500

27 Enero 1915. 94 Idem .......... - 500
8 Febro. 1913. 91 Idem ............ 1.000

NOMBRES

DE LOS RECLUTAS

Fernando Rodríguez de la
T o r re .. . . .  ' ...................

Juan Bautista Gil E s tru ch .. 
Ramón Espilez Martínez.. . .
José Galiart Pages...............
Alvaro Verges M assot.. . . . .
Marcelino Alonso de la Fuen

te ........................................
El m ism o................ .
Idem................... .....................
Victoriano Arasti Arrizaba-

laga.  ..........................
Daniel Samaniego E lorza. . .

o

1915
1915
1915
1913
1913

1912
1912
1912

José Bascuas P a lm eiro .. . . .  
Generoso IJbeira M artínez.. 
Manuel Feimández Fandiño.

Manuel Rufino Paz Montes..

1912
1915

1912 
1915 
1915

1913

P UNT O
KN FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento,

M adrid. ----
Catadau -
V ollastar.. . .
Blanes..........
Armantera. .

Burgos.........
Idem .............
Id em ............

Idem .........
C o n d ad o  de 

T reviño ... 
Castroverde. 
Salvatierra .. 
S a 1 c e d a de 

C asela. . . .  
Pontevedra..

Provincia.

Madrid___
V alencia.. .
T eruel------
Gerona.......
Idem   .

Burgos.......
Id e m   _
Idem ...........

Idem ...........

Idem .. . . . . .
Lugo .
Pontevedra,

Id em ,. ----
Id em ... . . . .

CAJA

m RECLUTA

Madrid, 2__
Valencia, 43. 
Teruel, 59-.. 
Gerona, 7 0 .. 
Idem .............

Burgos, 82 .. 
Idem .. . . . . . .
Idem  .

Idem   .

Miranda, 83. 
Lugo, l l í . .. 
Vigo, 116__

Id e m ... . . . . .
Poiií8?Mía, 114...

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 9 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz do segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión el Comandante de Inge
nieros D. Eugenio de Eugenio Mínguez, 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se insería y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio do 1915.

Q ^  , ECHAGÜR
oenor Caj>itán general de la prim era Re

gión.
beñor Interventor gonerál de Guerra.

InforniQ que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecretaría.
Excmo. Sr.: Ei Capitán general d é la  

primera Región cursa propuesta de re-
Coronel Di-

?î  1 ^ Academia de Ingenieros á fa- 
er ciel Comandante do este Cuerpo, don

Eugenio de Eugenio y Mííigiiez, por ser
vicios extraordinarios de Profesorado 
prestados en la misma durante más de 
siete años sin interrupción.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de 
1.*̂  de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), y co
pias del acta de la Jun ta  facultativa del 
expresado Centro de enseñanza y de las 
hojas de servicios y de hechos del inte
resado.

Del examen de estos documentos re
sulta que por Real orden de 29 de Ener® 
do 1908 (D. O. núm. 23) fué destinado á la 
Academia como Profesor, á la q u e  se in
corporó el día 10 de Febrero siguiente, 
donde en la actualidad continúa, y du
rante este tiempo ha desempeñado con 
excelente tacto y probado celo la prim e
ra clase del prim or año, con las asigna
turas de Algebra superior, Geometría 
análitica. Cálculo diferencial y sus apli
caciones análiticas y gráficas, clase que 
le ha exigido penosa labor por haber te
nido que darla doble todos los cursos, 
con motivo de las numerosas promocio
nes de alumnos, habiendo facilitado á és
tos la enseñanza con pizarra de todas las 
lecciones en que aparecen desarrollados 
todos los cálculos de las obras de texto.

Ha ejercido la presidencia de exáme
nes de ingreso ó suplencia en todas las 
convocatorias, y ha exxdicado accidental
mente las clases prim era del cuarto año 
y tercera del segundo, sin dejar por esto 
do desempeñar la suya.

En el cargo de segundo Jefe, del Bata
llón de Aliinlnos que ha ejercido duran

te algún tiempo, ha puesto de manifies
to cualidades nada comunes para  el 
mando.

Ha sido también Ponente para infor
m ar diferentes obras enviadas con tal ob
jeto á la Jun ta  facultativa de la Acade
mia, y ha formado parte de una Comi
sión mixta para estudiar y proponer las 
obras que debían realizarse en el edificio 
en que está establecida la misma, para 
atender á las necesidades actuales de la 
enseñanza.

El Teniente Coronel Jefe de Estudios, 
que j)or la índole de su cargo puede apre
ciar los servicios de este Profesor, ha 
manifestado que, á su juicio, el Coman
dante D. Eugenio de Eugenio se ha dis
tinguido notablemente facilitando la en
señanza con m ultitud de ejercicios prác
ticos que amenizasen la aridez de las ma
terias que integran su clase, tarea que le 
ha impuesto una penosa labor por el cre
cido número de alumnos.

Tanto el Coronel Director como la ci
tada Junta facultativa consideran lo s  
servicios prestados por el Comandante 
dicho, objeto de este informe, como ex
traordinarios, por la constancia, acierto ’ 
y entusiasmo con que los lleva á cabo, 
inculcando á sus discípulos afición al es
tudio y un escrupuloso concepto de sus 
deberes militares.

Cuenta más de treinta y cinco años de 
efectivos servicios, con buena cohcépíúa- 
ción, y so halla en posesión de las si
guientes condecoraciones: Medalla de A l
fonso XIII, Cruz y Placa de la Real y Mi
litar Orden de Ban Hermenegildo, Oru2
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de piim era clase d'8i Mérito Militar, con 
distintivo blanco, por los extraordinarios 
‘Servicios qUe prestó con motivo de la re- 
VistR rnilitar y maniobras verificádas en 
nonor del Ppsideiito  do la República 
fcancesaj y Cruz de segunda clase, de 
Igual Orden y distintivo, con pasador del 
Froiesorado, que se lo otorgó por Real 
orden do 4. do Octubre de Í912 (D, O, nú
mero 226),

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Jun ta  de Secretaria, teniendo en cuen
ta que los notables y extraordinarios 
servicios del aludido Coniaíidanlo resul
tan  dignos de prcínio, no solamente por 
la cí)mpetencia de sus estudios profcBÍo- 
Bales, sino también por la constancia y 
uinor á cuanto implica adelanto en pro- 
veciio de la ciisculanza, acordó, por una
nimidad, pjroponer se le declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, la cruz de segunda clase del Méri
to Militar, con distintivo blanco y pasa
dor del Profesoruí io, de que se lialla en 
posesión, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 27 del Keai decreto de 1,  ̂ do Ju 
nio de 1911 (C, L. xmm. 109 ,y como com
prendido en el caso 1,° del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

V, E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Joñ'o,

Excmo. Sr.: El Rey (q. I), g ), de confor
m idad con lo propuesto por la Junta  de 
Secretaría de este Ministerio y ijor roso- 
iución de 9 del actual, lia tenido á bien 
disponer que la cruz do prim era clase del 
Mérito Miuíar con disdntivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Garjitáii de Infantería don 
Alfredo Martínez Leal, se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inm e
diato, por los méritos que se detallan en 
el informe que á continuación so inserta 
y con arreglo á las disposiciones .que en 
el mismo se menciónan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 12 de Ju 
lio de 1915.

ECHAR tJR. 
Beñor Capitán general do la prim era Re

gión.
■ Señor lutorventor general de GueiTa.

InfGTfne que se cita .

Ministerio de la Guerra. — Subseero- 
tari a.

Excmo. Sr,: El Capitán general de la 
prim era Región reiniio copia del acta 
form ulada p o rra  Jiiiita facultativa do la 
Academia de Infantería, proponiendo 
para rocompensa, por servicios extraor
dinarios do profesorado prestados en la 
misma, ai Cripitán do esta arrna I). Alfre
do Martínez Leal.

Acompaña el iníbrme á que hace refe- 
roncia el artículo 27 deb Real decroio de 
1.*’ de Junio do 1911 íC. L, núm. Iü9) y 
copias do las hojas de servicios y de he- 
clios dol iitieresado.

Del examen de estos documentos re
sulta que por Real orden de 14 de No- 
vlombro de 1906 (D. O. iiúm. 248) so le 
destinó á la Axademia en su anterior 
empleo, como fiyudante de Profesor, á la 
que se incorporó en 18 de Diciembre si

guiente , permaneciendo en la  misma 
hasta el 80 de Septiembre de 1910, que 
eaippj baja por ascenso, y en este período 
de tiempo desempeñó las suplencias de 
segundas clases de primer año, con las 
asignaturas de Curvas de segundo g ra
do, Descriptiva, Acotación es, Topografía 
y Física, y en propiedad la clase de idio- 
Ina inglés.

En este desempeño y en las varias 
prácticas generales que durante sii per- 
mahehcla on dicho Centro de enseñanza 
se verificaron, á las que asistió, puso de, 
manifiesto, lo mismo que en la instruc
ción de pelotones do alumnos, prácticas 
de dirección de fuegos y exámenes de in 
greso, de cuyos Tribunales formó parte, 
un pei'fecto dominio de las materias ex
plicadas y verdadera aptitud para el 
mando y profesorado, logrando fácilmen
te inculcar en sus discipulos afición ai 
trabajo y un escrupuloso concepto de sus 
deberes militares.

Por Real orden de 8 de J u d ío  de 1911 
(LK O. núm. 121), fué destinado nuova- 
niento como Profesor, en comisión, á la 
xAcadomIa, incorporándose on 27 de Agos
to del propio año, donde on la actualidad 
continúa; y en este segundo período, que 
como tal viene prestando sus servicios, 
ha des0mj)eñado igiialmentó diversas 
clases y cargos, que pjor su indolo han 
exigido ímprobo trabajo, demostrando 
siempre dotes de iriteiigencia y de man- 
do nada comunes, que muy bien pudie
ran reputarse como extraordinarias.

Con notable acierto y probado celo ha 
explicado las clases ele Armas portáti
les, Fortificación, Comunicaciones m i
litares é idiomas Inglés y Francés, acre
ditando én todns7 ellas extraordinaria 
aptitud, amor al estudio y á cuanto ini- 
idlca adelanto, para transm itirlo á sus 
alumnos.

Ha asistido á todas las prácticas de 
conjunto verificadas en la Academia, así 
coiTi.0 á ios viajes de insínicción que en 
1913 se hicieron á las Fábricas de Oviedo 
y Trubia,

Ha formado parte en todos los cursos 
de los Tribunales para exámenes de in 
greso, desempeñando su cometido, como 
siempre, con lucidez excepcional.

Es autor, en coiaboración, con el hoy 
CojuandantG D. Mauricio Pérez, de la 
obra titulada cMorris-Alfred)), método 
teórico-práclin.o para la enseñanza del 
idioma inglés, declarada de texto provi
sional para la Academia por Real orden 
de 10 de-Octubre de 1909, y de utilidad 
para las bibliotecas públicas.

CüODía el Capitán D. Alfredo Martínez 
Leal, objeto de este informe, más de vein
te años de e-foe ti vos sarvlcios con buena 
coDceptuación, dolos cuales, como queda 
expuesto, ha ejercido el Profesorado en 
dos períodos, más de siete, y se halla en 
pmsesión de las siguientes condecora- 
ciories;

Cruz de prim era (dase dol Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, por el método 
inglés titulado ^Yorris-Alfrod:!>,

Cruz de igual, clase dol Mérito Idavai 
con oí mismo disiintivo, y cuiz do la Or
den civil do Alfonso XII, por ídem.

Diploma de honor y m,edalia de oro de 
la Expofiición Nacional de Valencia, |3or 
la misma obra.

Medal as de plata y oro de la Cruz Roja 
española, de AIlGiiso X líl, de los Sitios 
de Zaragoza, de Puente Sampayo, do los 
Sitios Gerona, y . " .

Una cruz do prim era clase del Alérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, que so le otorgó por 
Real orden de í l  de Octubre do 1912 (D. O, 
número 232),

También se le dieron las gracias de 
Real orden por ei brillante estado (ie ins
trucción de los alumnos cuando visitaron 
la Academia BS. PJAL los Reyes de Espa
ña y Portugal el año 1900, merecíenoo 
igual disíinción en la reciente visita de 
iiispeceión verificada el curso pasado.

En virtud de cuanto queda manifesta
do, la Junta de Secretaría, apreciando lo 
mucho que valen las extraordinarias cua
lidades y relevantes servicios que lia pres
tado á la instrucción de los futuros Ofi
ciales el aludido Capitán, acordó, por 
unanimidad, proponen* se íe declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al in
mediato, la cruz de prim era clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasa
dor dol Profesorado, de que se halla en 
posesión, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 24 y 27 del Real decreto de 
1.̂ ’ de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), y 
como comprendido en el caso 1.® del ar
ticulo 10 del vigente Reglamento de re- 
cüiiipensas en tienipo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
accutado. -

Ei Subseci-8ta.rio, José Jofre.

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de 
que sé halla en posesión ei Capitán de 
Artillería D. José Sánchez Gutiérrez, se 
declare pensionada con ei 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, x>or los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se insería y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo so men
cionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Ivíadrid, 13 de Ju 
lio de 1915.

•ECHAGLR 
Señor Capitán general de la prinieia Ile- 
■ gión.
Señor Interventor g;eneral de Guerra.'

Informe que se cita.
MÍDÍsterio de la Guerra. - Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Capitán general de la 

prim era Región remite copia del acta 
íoí mulada por la Jun ta  facultativa de la 
A^cademia de záríillería, proponiendo para 
recomxjensa por servicios extraordinarios 
de Profesorado prestados en la misma 
durante más de siete años, ai Capitán de 
dicha Arma, D. José Sánchez GiUiérrez.

71 compaña ei informe á (}ue hace refe
ren (da ei ar tí culo 27 del Real decreto de
1.̂ " de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), y 
copias do las hojas de servicios y do he* 
clios del interesado.

Dol examen de estos documentos re
sulta que por Real orden do 5 do Diciem
bre de 1907 (D. O. núm. 272), íiié destina
do á la A^cademia en su anterior eüipieo 
corno Ayudante do Profesor, incorporán
dose en lA de Enero siguiente y hacién
dose cargo de las suplencias de las clases 
de prim ero y segundo año, que desempe- 
fíó interinam ente, con las asignaturas de 
Descriptiva, Mecánica y Física.

Consta, asimismo, que foraió parte dé
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los Tribunales do examen de ingreso en 
la convocatoria de Í9Q§ y en los ex traor
dinarios de Sáíciiios, Mecán'ca, Ordenáis 

Táctica y Física; y siguió, en el ejer- 
bibio del cargo; desempeñándolo con no
table acierto y probadd ceio  ̂ basta fin de 
feábbo de 1909, que causó baja por as
censo al empleo que en la actualidad dis
fruta y destino á la Comandancia de Car
tagena, donde no ílegó á incorporarse 
por haber causado alta nuevamente on ei 
referido Centro, de enseñanza^ según Rea 1 
orden, de 8 dé Febrcbo siguiente {Diario 
Oficial im m . 31), encargándose seguida- 
menta de las clases de Física y Ordeíiaii- 
zas, de segundo año, que deseinpeñó bas
ta el curso de. 1911, en oí que pasó á la 
clase de Balística, de cuarto, con la que 
continúa, más la do Equitación, del quin» 
to, á'partir de 1.910, habiendo ionidó tam 
bién á su cargo, Ínterin ámente, la de 
Tiro.

Ha formado parte de los Tribunales de 
examen de sus clases y de la de Oj-denam 
iagj aií como de las de Geometría y T ri” 

oñometría en varias convoCvatorias do

la desempeñado el mando de la p ri
mera batería de alumnos y de la de mon
taña, con la que realizó en 1911 una m ar
cha militar á El Escorial y á Madrid en 
1913, para asistir á  la jura de batide.ras; 
enTa actualidad tiene ei man do de una 
de las baterías montadas y el de la Sec
ción de tropa y música.

En el último año citado, efectuó un 
viaje de instraccióii á está Corte, con un 
grupo de segundos Tenientes alumnos de 
cuarto ano.

Es autor de unos ((Apuntes de Balísti
ca interior», que presentó dentro de los 
tres primeros años del ejercicio del car
go de Profesor, adoptados como texto 
provisional al recaer la aprobación del 
programa de dicha clase.

En el desempofio do las de Balística y  
Equitación se distingue de una ma.riera 
especial el Cap)itán que motiva este in 
forme, por su p)erioia y aptitudes hípi
cas, que le constituyen en un co caríe ten
te Profésor, así como por su entusiasmo 
y extraordinario celo en cuantos cometi
dos se le han encomendado, llevados 
siempre á cabo con singular acierto y á 
completa satis acción de sus supeiáores.

Entre ellos se cita por la labor que re
presenta el de la Gomisión organizado- a 
del internado, para la cpjo fiié  desigmido, 
en unión del Gomaiidante D. Antonio 
duliani, por el General Jefe de la Sección 
de InstrucciÓTi de este Miriistedo, llevada 
á feliz termino en su pidmeraq^arte, y en 
la que aún continúa pmra su ampliación, 
atendieiidó, al par que á las obras, á la 
administración y buena marcha dol ya 
ipsialado, sin que á. pesar del intenso 
trabajo epjo supone esto cometido haya 
descuidado en lo más mínimo ni la parte 
técnica rMativa á sus clases, n iia m ilita r  
quo lleva consigo ei marido de ia batería 
móntadá de aluirinos y  el do la Bección 
de trépá.

Tanto eí Coronel Director como la ci- 
tada Junta facultativa consideran los 

P"^®^ '̂dos |>or eí Capitán 
r -f^órrez como extraordinarios, no 
S()l^j|gite por la labor que
Suponím, sino fambién por la constancia, 
pénela, acierto y entusiasmo con que los 
lleva á cabo en bien do la enseñanza; el 
cual-cuenta más de veintiún años do eicc- 
Rvos ̂ servicios con muy buena concep- i 
tuacion, de los cuales, como queda dicho, ! 
na ejercido el Profesorado, en dos perío- ¡ 
nos, más de siete, y se Jialia en posesión ' 
,ne las siguientes condecoracmnes: Meda- : 
uas de Alfonso XIII, del Centenario d@ ^

los Sitios de Zaragoza y Gerona y una 
cruz de prirnera clase del Mérito Militar 
Con distintivo blanco y pasador dol P ro
fesorado, que se le otorgó por Real orden 
de g 9 do Febrero de 1912 (D. O, núm e
ro ÓO). ^

En virtud de cuanto queda expiiesío, x.v 
¡ Jun ta  de Secretaría, reconociendo loniu- 
í cho que valen las extraordinarias cuali

dades y re.levantes servicios que ha pres
tado a la enseñanza eí aludido Capitán, 

: acordó^ por unaiiiniidad, pi'ononer ñú le 
' dó’clare peiislonada con el 10 por 100 del 

sueldo de su acíüal eniploo. hasta su as
censo al iainediato, la cruz de priíuofá

■ clase del Mérito Militar con distintivo
■ blanco y pasador del Profesorado, de que 

se halla en posesión, con arreglo á lo dis-
' puesto en los artículos 24 y 27 del Real 
 ̂ decreto de 1,  ̂ de Junio de 1911 (C. L. nú- 
; mero 109), y como com prendido.en el 
5 caso jmimero, del artículo 19 del vigmiie 

Reglamento.de recompensas en tienijjo 
de, paz.

TI E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Ei Subsecretario, José Jofre.

l Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio y por reso
lución de 9 del actual, ha tenido á bien 
disponer quo la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado de que se halla 
en posesión el Capitán de A rtillería don 
Pedro Aragonés Linares, se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actualiempleo hasta su ascenso al in
mediato, por ios méritos quo se detallan 
en el informo que á coníinuación se in
serta, y con arreglo a l a s  disposiciones 
quo en el misino se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guardo á Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1915.

EG H AG ÜE. 
Señor Gapiitán general de ia prim era Re

gión.
Señores General Jefe de la Escuela Cen

tral de Tiro del Ejército ó Interventor 
general de Guerra.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra. Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El General Jefe de la Es- 

cuela Central do Tiro clel Ejército remite 
acta de la Jun ta  facultativa de la prim e
ra Sección do lá, misma, proponiendo 
para recompensa por servicúos extraor
dinarios de profesorado al Capitán de Ar
tillería D. Pedro Aragonés Y Linares.

Acompaña copias de las hojas de ser
vicios y de hechos dol interesado, é in 
forma favorablemente.^

Del examen de dichos documentos re
sulta que por Real orden do 31 de Di
ciembre de 1906 se le destinó, en comi
sión, á la Esencia en su anterior empleo, 
á la que so incorporó en i.^ de Enero del 
año siguiente, permaneciendo en tai con
cepto hasta que por otra de 13 de Marzo 
de 1908 (D, O. núm. 60), quedó de planti
lla, continuando hasta finalizar Julio de 
1910, quefué baja por ascenso á Ca|)itán. ?

En este empleo se le nombró Ayudan- ¡ 
te de Campo del General Jefe de la repe- | 
tida Escuela, y lo desempeñó hasta fin de -

Marzo de 1911, que cesó por haber sido 
destinado nuótamorue como Profesor á 
la ya citada prim era Sección del mencio
nado Centro de enseñanza, rmún- Real 
orden de 24 de dícliO nüni. 69),

5 donde comenzó á prestar sus 
como tai en 30 del mismo, sin que hasta 
la fecha los baya intínriimpido-

Como se ve pol lo expuesto, el aludido 
Capitáii ha prestado sus servicios en la 
Esouela, en dos períodos, mty^ de siete 
años, evidenciando en este tiempo su asi
duidad iafatigable é inteligencia en cuan- 

- tos trabajos, experiencias y cursos de ins- 
ífiicdón se han realizado en la Escuela.

tíii dominio de ios asuntos técnicos y 
cálculos balísticos, su rectitud cn el.des
empeño ác diversas comisiones,^ su con
currencia valiosa en lapreparació.ti y eje
cución de los cursos do tiro de Artillería 
de campaña en 1907 (Pinto) y 1911 {Soy 
ría); de moiitaria en Í9Í4 (Béjar), y de si
tio y plaza en 19( 8 (Pamplona) y en 1911 
(Sogovia), así como en las experimenta
ciones realizadas en Ocefia ei año 1907, 
para ensayar ios métodos de preparación 
de los fuegos de la Artillería de cam p^“ 
ña, proyectos ded hoy Coronel D. Antoiiíd 
Dí(3z de Rivera, Marqués de Casablanca; 
su cooperación en m ultitud de asuntos 
de índole diversa; su participación en ia 
redacción de cartillas, folletos, resúmenes 
de escuelas prácticas y reglamentos per
tinentes ai tiro, publicados por la mem 
eionada prim era Sección, constituyen la 
anónima labor del Capitán objeto de este 
informo, cuya importancia y propio mé
rito siempre hubo de resaltar y singula
rizarse y siempre fue recogida y aprecia
da en ei más alto concepto por ios llama
dos á juzgarla.

Teniente Habilitado en 1910, Cajero en 
1912, Capitán de Almacenes á partir de
1.® de Abril de 1911 hasta el día 20 de 
Enero do 1914, (pie se hizo cargo de la 
•batería de tropa afecta á dicho Contro^ de 
e n s e n i u i z a ,  en talos conietidos su gestión 
a l c a n z a  grados de acierto tan g T a .n d 8 S ,  
que sólo son factibles de logro cuando se 
ponen á tributo condiciones y cualidades 
excelentes.

Cuatro veces, y en épocas cllstintas, ha 
merecdclo las gracias de Real orden el Ca
pitán D. PedFo Aragonés y Linares, (pue 
en la actualidad cuenta más de díecloííiip 
años do servicios efectivos con bu8.n^ 
concopíiiadón, y  se halla en posesión de' 
las niedcillas de Alio riso X il l  y conmo- 
morativa de los Sitios de Zaragoza, más 
una cruz de prim era clase del Méri to Mi
litar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado que se le otorgó por Real 
orden do 4 de Octubre de 1913 {D. D., nii- 
mero 228).

En vista de todo lo que antecede, la 
Junta de Secretaría, tímiendo en cuenta 
([ue los notables y éxtraordinarios servi
cios del aludido Capitán resultan dignos 
de premio, no solamente por la compe
tencia característica de sus estudios pro
fesionales, sino también por ia constam 
cia en sus irabajus proví^nhosos, acordó, 
por unaniinidad, proponer se lo declai*e 
pensionada con el 10 por 100 dol sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
-iijmediato, la citada cruz do prim era cia
se del Mérito Militar con .{listinilvo blan
co y pasador del Frofésoraxlo, de que se 
haña en posesión, con arreglo á lo dis
puesto en ios artículos 24 y 27 del Real 
decreto de ÍD de Junio de 1911 {C.L. nú
mero Rí9) sobre Academias, de acuerdo 
con lo quo previene él artículo 22 del Re- 
gdamonto X)or que se rige la Escuela, apro
bado poi' Real ordí3n de 28 do Enero de 
1904 (C. L. núm. 19), y como comprendi
do en el caso dol artículo 19 del vígen-
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ie Reglamento do recompensas en tiem- f 
po do paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. - |

El Subsecretario, José Jofre, I

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
oíase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Comandante de 
Artillería D. Antonio Cortina Pérez, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de Ju 
lio do 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Señor Interventor general de Guerra.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Capitán general de la 

p rim era Región remite copia del acta for
m ulada por la Jun ta  facultativa de la 
Academia de A rtille ría , proponiendo 
para recompensa por servicios extraordi
narios de profesorado prestados en la 
misma al Capitán de esta arma, hoy Co
mandante, D. Antonio Cortina Pérez.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de 
1/M e Junio de 1911 (C. i .  núm. 109), y 
copias de las hojas de servicios y do he
chos del interesado.

Del examen de estos documentos re- 
?mlta que por Real orden de 20 de No
viembre de 1907 (D. O. nüm. 288), se le 
destinó á la Academia, á la que se incor
poró en 1.® del mes siguiente, encargán
dose, á partir de 1.® de Enero, de la clase 
de Física y Topografía de segundo año, 
que desempeñó hasta ol 1912, que pasó á 
la do Fortificación, Geografía y emjjleo 
de la Artillería, de quinto año, en la que 
continúa.

Como servicio extraordinario en ol des
empeño de la clase, merece citarse el ha
ber instalado y puesto en servicio el Ga
binete Meteorológico de la Academia, del 
que estuvo encargado.

Por su iniciativa obtuvo una comisión 
del servicio para Palma, Cádiz y Bilbao, 
con objeto de estudiar los servicios tele
métricos en la artillería de costa, á fin de 
proporcionar á los alumnos de s u d a se  
el debido conocimiento y am pliar las 
materias de la misma en la parto de Te
lemetría, con la organización adoptada 
en nuestras Plazas , necesidad sentida 
desdo el momento que, agotada la edi
ción de la obra de Telemetría, entonces 
texto, fué preciso llenar este vacío, p u 
blicando con el mencionado objeto la 
obra que como remate de dicha comisión 
escribió, titulada «Guía del Oficial d Ar- 
tiJíería Idem etrísta)), que fué declarada 
do texto provisional por Real orden de 7 
de Mayo de 1912, y recompensado su au
tor con cruces del Mérito Militar y Naval.

Ha formado parte de los Tribunales de 
examen de sus clases, taiiío ordinarios

como extraordinarios, así como de las de | 
Cálculos ó Industrias, y varias veces de 
las de los ingresos de asignaturas de 
Aritmética, Geografías é Historias.

En los informes de varias obras ha 
figurado en las Ponencias respectivas, y 
entre otras, las de Bases Navales de los 
Capitanes Izquierdo-y Cienfuegos, y de 
la Defensa de Costas del Comandante de 
Ingenieros Luna. , ^

Ha realizado dos viajes de instrucción 
con un grupo de alumnos de quinto año 
en 1913 y 1914, visitando en el primero 
las plazas del FeiTol, San Sebastián y 
Campo atrincherado ele Oy^,rzitii, y en el 
segando la de Cartagena y Fábrica de 
Murcia; la Memoria que los alumnos re
dactaron bajo la dirección del Coman
dante Cortina, objeto de este informe, 
acerca de dichas Plazas, revela el fruto 
que obtuvieron en estas prácticas, mere
ciendo citarse la relativa á la de Cartage
na, por tra tar con gran extensión ol p ro
yecto de artillado de una base naval con 
arreglo á las ideas más modernas.

Desde 1.® de Septiembre de 1913 des
empeña el cargo de Ayudante de Armas, 
y con este cometido tomó parte en la 
marcha m ilitar que realizó la Academia 
al Escorial,

Interinam ente ha tenido el mando de 
una Batería de alumnos, con la que efec
tuó una Escuela práctica.

Tanto en el desempeño de sus clases 
como en cuantos cometidos so le han en
comendado, se ha distinguido siempre 
por sus excelentes dotes de inteligencia 
y de mando nada comunes, realizándolo 
todo con gran competencia, mucho entu
siasmo y á completa satisfacción de sus 
superiores.

Cuenta el Capitán D. Antonio Cortina, 
hoy Comandante, más de veintisiete años 
de efectivos servicios con buena concep- 
tuación, de los cuales, como queda ex
puesto, ha ejercido el Profesorado sin in
terrupción más de siete en la Academia 
de su Arma con la notoriedad de que se 
hace mérito, y se halla en posesión de las 
•siguientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, como recom
pensa por la obra de que es autor, titu 
lada ((Guia del Oficial do A rtillería íele- 
metrista».

Cruz de igual clase y distintivo del Mé
rito Naval, por la misma obra.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que se le otorgó por Real 
orden de 16 do Enero de 1912 fB, O. nú 
mero 13).

Medallas de Alfonso XIII y conmemo
rativas de los Sitios de, Cádiz, Zaragoza, 
Puente Sampayo y Gerona, esta últim a 
de oro.

En virtud de lo anteriorm ente expues
to, la Junta  de Secretaría, apreciando lo 
mucho que valen las extraordinarias cua
lidades j  relevantes servicios que ha 
prestado á la enseñanza el hoy Coman
dante D. Antonio Cortina Pérez, acordó, 
por unanimidad, proponer se le declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual emqfieo hasta su ascenso al 
inmediato, la cruz de prim era ciase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado de que se halla 
en posesión, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 27 del Real decreto de T.*̂  
de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), y como 
comprendido en el caso 1."̂  del artículo 19 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

))V. E., no obstante, resolverá lo  más 
acortado,—El Subsecretario, Jo>só Jofre,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con» 
formídad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien disponer (;iue la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Capitán de Arti
llería D. Francisco Valledor y Diez, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 do Ju 
lio de 1915.

KCHAGÜB. 
Señor Capitán general de la p}rímera Re

gión.
Señores General Jefe de la Escuela Cen

tral de Tiro del Ejército é Interventor 
general de Guerra.

Informe que se día.
Ministerio de la Guerra. Subsecre* 

taría.
Excmo. Sr.: El General Jefe de la Es

cuela Central de Tiro del Ejército remite 
copia del acta form ulada por la Junta 
facultativa de la prim era Sección de la 
m ism a, i^roponiendo para recompensa 
por servicios extraordinarios de profeso
rado al Capitán de A rtillería D. Francisco 
Yalledor y Diez.

Acompaña copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del mismo ó informa 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 27 del Real dscreto de 1."̂  do Junio de 
1911 (C. L, núm. 109).

Del examen de dichos documentos re
sulta que el Capitán objeto de este infor
me, jjerteneciendo en su anterior empleo 
al décimo Regimiento montado, concu
rrió en Agosto de 1906 al curso de tiro 
de xibades (Segovia), como Oficial auxi
liar de la batería que realizó los ejerci- 
cicios de fuego.

Este cometido lo desempeñó con tan 
señalado acierto, y en su desarrollo de
mostró tal práctica artillera y tal compe
tencia técnica, que la prim era Sección de 
la mencionada Escuela, considerándolo, 
como un elemento valiosísimo para los 
estudios que por aquel entonces se eje
cutaban, solicitó y obtuvo de la Superio
ridad el concurso del entonces primer 
Teniente Sr. Yalledor, siendo destinado 
como agregado al referido Centro de en
señanza á fines de dicho año.

En esta situación, y por Real orden de 
5 de Agosto de 1907, marchó á Algeciras 
formando parte de la Comisión encarga
da de conducir á dicha Plaza cuatro ame- 
tralladoras Maxim.

Por Real ordeií de 27 de Septiembre de 
1907, cesó en la comisión que desempe
ñaba en dicho Centro, durante la cual de
mostró una afición verdaderamente ex
traordinaria á los trabajos técnicos del 
arm a en éuantos asuntos le fueron enco
mendados, teniendo la Escuela múltiples 
ocasiones de ratificarlos juicios altamen
te favorables, ya consignados, que había 
merecido el Capitán Yalledor durante el 
curso de Tiro de 1908.

Por Real orden de 16 de Mayo de 190o 
es destinado de jjlantilla, previo concur
so, á dicha prim era S e c c i ó n ,  donde conti’ 
mió hasta su ascenso á Capitán, que oD- 
tiiYo en 4 de Noviembre de 1910.
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volvió á causar alta en la ya repetida 
primera Sección de la Escuela Central de 
Tiro, donde continúa, teniendo en la ac
tualidad el cometido de Auxiliar del g ru 
po de Sitio y Plaza y el de Capitán en
cargado de los aparatos balísticos que 
tiene á su cargo la misma.

En diferentes ocasiones se le han dado 
las gracias de Real orden por el acierto 
demostrado en el desempeño de diferen
tes cometidos, pudiendo citarse, entre 
otros, los trabajos que llevó á cabo para 
el curso de instrucción efectuado en 1907 
y los preparatorios para la realización 
de uíi nuevo curso de tiro, así como poi 
el celo é inteligencia con qiie desempeñó 
la comisión que le fiié conferida para Al- 
geciras. .

También el General Jefe de la Escuela, 
en comunicación de 11 de Septiembre de 
1906, le manifestó la satisfacción con que 
había visto el elevado espíritu y virtudes 
militares de que había dado gallarda 
muestra en el curso de Abades (Segovia).

Todos los servicios que ha prestado, 
sin olvidar los de exploración, han sido 
tan sobresalientes y de tan relevante mé
rito y utilidad práctica, que la referida 
Junta facultativa se considera en el in 
eludible deber de no demorar por más 
tiempo esta manifestación oñcial de que 
en alto grado considera acreedor el Ca
pitán D. Francisco Valledor.

Enumerarlos sería hacer un apunta
miento de la mayoría de los trabajos rea
lizados por la Escuela durante el tiempo 
de su permanencia en la misma, desta
cándose, entre todos ellos, su personali
dad técnica y táctica y su laboriosidad, 
de manera fan notable en los trabajos 
que se han efectuado durante el estudio 
de las reglas de tiro vigentes para la ar- 
tiÚéría de Sitio y Plaza que no se puede 
por menos de hacer una especial mención 
del aludido Capitán.

Su cooperación, ya como Vocal, ya 
como Ponente en la m ultitud de asuntos, 
informes y experiencias llevados á cabo 
por la Sección tantas veces mencionada, 
como igualmente en la redacción de fo
lletos y reglamentos publicados por la 
misma, constituyen la labor de este Capi
tán, el cual ha evidenciado ser conoce^ 
dor, como pocos, de los asuntos á los que 
ha dedicado todo su trabajo y asiduidad, 
demostrando en toda ocasión señalada 
inteligencia, celo extraordinario y labo
riosidad infatigable.

Cuenta el Capitán Valledor, objeto de 
este informe, más de dieciséis años de 
efectivos servicios con buena conceptua- 
ción, de los cuales, como queda expuesto, 
ha pertenecido á la prim era Sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército 
en distintos períodos, más de siete, y se 
halla en posesión de las siguientes con- 
decoracíonesi
 ̂ Cruz de prim era clas^  ̂del Mérito Mili

tar con distintivo blanco, por su distin
guido comportamiento en las prácticas 
realizadas en el Campamento de Cara- 
banchel.
 ̂Medallas conmemorativas de la Ju ra  

de S. M. el Rey Don Alfonso XIII, de los 
2Jaragoza y de Gerona.

Mención honorífica por la labor reali
zada en las experiencias, cálculos y cons
trucción de las tablas de tiro para fusil y 
carabina Mauser con cartuchería de bala 
K y
 ̂ Cruz de prim era clase del Mérito Mili

tar con distintivo blanco y pasador del 
rroiesorado, que se le otorgó por Real 
orden de 6 de Diciemcre de 1913 (D, O. 
liúm.275).

K» virtud de cuanto queda manifesta

do, la Junta  de Secretaría, apreciando lo 
mucho que valen los extraordinarios y 
relevantes servicios que ha prestado el 
capitán D. Francisco Valledor y Diez en 
la prim era Sección de la Escuela Central 
de Tiro, con el mayor acierto en todo 
cuanto se relaciona con la ciencia artille
ra, acordó, por unanimidad, proponer se 
le declare pensionada con ei 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
aecenso al inmediato, la cruz de primero 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que 
se halla en posesión, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 24 y 27 del Real 
decreto de 1.  ̂ de Junio de 1911 (C, L. nú 
mero 109), sobre Academias, de acuerdo 
con lo que previene el artículo 22 del PiC- 
glamento por que se rige la Escuela, 
aprobado por Real orden de 28 de Enero 
de 1904 (C. A. núm. 19), y como com pren
dido en el caso 1.® del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.=El Subsecretario, José Jofre.

MíMSTEEíO m LA (SOBEEIACIíiN .

EteAL OEDBN 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, y 
con arreglo á lo establecido por el artícu
lo 11 de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biep 
disponer que se anuncie la provisión de 
100 plazas de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en las provincias 
donde existan vacantes, excepción de 
Madrid y Barcelona, mediante examen y 
reconocimiento facultativo, entre los li
cenciados y retirados de la Guai’dia Ci
vil, Carabineros y del Ejército, mayores 
de veintitrés años, sin exceder de cuaren
ta y cinco los dos prim eros y de cuarenta 
los últimos, no tengan antecedentes pe
nales y alcancen la estatura mínim a de 
1,660 metros, los cuales, una vez admití^ 
dos por la Jun ta  á que se refiere el a r
tículo 6.̂  ̂ de la citada Ley, tendrán dere
cho á ocupar las vacantes de Guardia se
gundo con sueldo que existan en las mis
mas y las que se produzcan en lo su
cesivo.

De Real ordeix lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ji^  
lio de 1915,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Seguridad,

A B a i m i S r c E B m

MINISTERIO DE HACIENDA
B i f e c c i é ia  B e u d a

y  'C ia s e s  S*asiT as. *
Esta E rección  General ha dispuesto 

que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
©n el presenfe mes.

Madrid, 19 de Julio de 1915.=E1 Direc
tor general, Federico C. Bas,

B irec c ié n  G enera l 
lo  Comtciieioso del listado .

Visto el expediente incoado en nombre 
de la fundación instituida en esta Corte 
por D.^ Elena Fernández Matanzas, en 
solicitud de que se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se en
cuentran unidos los documentos siguien
tes:

1.® Una copia simple, debidamente 
cotejada, de la cláusula vigésimosexta 
del testamento otorgado ante el Notario 
D. Esteban Samaniego, en 3 de Febrero 
de 1886, por D.^ Elena Fernández Matan
zas, en la que se dispuso se invirtieran 
500.000 pesetas en una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua espa
ñola del 4 por 100 interior, y que con su 
venta se  establecerían pensiones para 
viudas y huérfanas de Ingenieros de m i
nas y trabajadores mineros necesitados, 
siendo preferidos para el disfrute de las 
pensiones, con arreglo á la voluntad de 
la fundadora, los huérfanos y viudas da 
los que hubieren muerto en el ejercicio 
de la profesión.

2."̂  Una certificación expedida por el 
Inspector del Cuerpo de Minas, Vocal- 
Secretario del Patronato de la menciona
da fundación, D. Juan López Coca, en la 
que se transcriben las bases establecidas 
para la concesión de las expresadas pen
siones, aprobadas por Real orden de 17 
de Jum o de .1913, estableciéndose en ellas 
que tendrán derecho á pensión las viudas 
pobres de Ingenieros de Minas españoles, 
los huérfanos pobres de esos Ingenieros 
que careciesen también de madre y los 
obreros^ mineros necesitados que por 
edad ó imposibilidad física contraída en 
el trabajo, no pudieran ganar su susten
to, determinándose en la base 5,̂  el o r
den de preferencia que ha de observarse 
para conceder las. pensiones que pierdan 
las viudap al contraer nuevas nupcias, 
iQS, huérfanos al llegar á la mayor edad 
y las huérfanas al casarse,

3."̂  Otra certificación librada por el 
mismo funcionarlo que la anterior, en la 
cual se contiene una copia del traslado 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 17 de Junio d© 
1913, de acuerdo con el Consejo de Esta
do,, por la que se aprobaron las bases re
lacionadas, y

4.̂ 1 Una copia simple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
que el mismo Departamento ministerial 
que la anterior dictó ©n 24 de Enero de 
1910, por la que, entre otros extremos, se 
resolvió nom brar patronos de la funda
ción de que se tra ta  á las personas que en 
ella se expresaban: .

Considerando que en razón á sus fines 
constituye una institución de beneficen
cia gratuita, siéndole por ello aplicable 
la exención concedida del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas á 
las entidades de esa clase por el Regla
mento de 20 de Abril de 1911, en el nú
mero 7.  ̂de su artículo 193:

Considerando que para ello precisaba 
la presentación de los documentos deter
minados en la propia disposición, requi
sitos de forma que aparecen cumplidos 
en el presente caso con los documentos 
unidos al expediente, pues si bien en la 
Real orden de 22 de Enero, de 1910 no sé 
hace la clasificación de una manera ex
presa, resulta implícitamente de las de
claraciones en ella contenidas aplicables 
tan sólo á las instituciones de beneficen
cia particular, criterio sancionado por lo 
resuelto m  oasos análogos al presenta,
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entre otros, los que lo faoron por Reales
ó r d e n r . e  do'  Mo- o do 1912 v 94 de  
RíiOrtí í 4:

Considei’ando que después do pubiica- 
da la Ley do 24 de Diciembre de 1912, íie- 
nen lambien dorcclio los bienes (pao for
man el capital do ia referida lundacioi] á 
la exoiición at reunir todos los rccpilsitos 
precisos para ello en el apartado F dol 
articulo ÍF de esa Ley al estar directu'- 
níeníe adscritos, sin interxtosición de per
sona, á ia realización do un objeto bené- 
íico de los enumerados en el ñrtií3uIo 2F 
del Real decreto de 14 de M arzo de 1879 
y estar dentro del que en él se expresa 
de la beneficencia comprendido el ímico 
que por la fundación se persigue; y 

■Considerando que por delegación del 
Ministerio le está <atTÍbuida conipetencia 
á esto Centro direcrivo para resolveren 
el expediente, conforme á ia Real orden 
de 2 i de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so lia acordado declarar que da funda
ción instituida en esta Corte por I).^ Ele
na Fernández Matanzas, está exenta del 
impuesto sobro los bienes de las perso
nas Jurídicas.

Dios guai’de á Y, 3. íniichos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1915.—E1 Director 
general, A lasPum ariño.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N

I>ír€cciéii ele
En cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de 100 plazas de Aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en las 
provincias donde existan vacantes, á ex
cepción de Madrid y Barcelona, los cua
jes tendrán derecho á ocupar las vacan- 
te.s de íi'iiardias segundos con sueldo que 
existan ei día que terminen los exámenes 
y las cpie se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimienío físico, los licenciados 
retirados d é la  Guardia Civil, de Carabb 
ñeros y del Ejórcito, mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y cinco' 
los dos primeros y de cuaronta los últi
mos, y no tengan antecedentes penales y 
alcancen la estatura inínima de 1,660 me
tros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Eegistro de esta Dirección General hasta 
el día 2.5, inclusive, del mes de Agosto 
próximo, no admitióndoso ninguna, ni 
debiendo darse curso por los Gobiernos 
Civiles y Alcaldes respectivos, de las que 

-.po vengan acompañadas de los documeri’- 
tos siguientes: Instancia, en la que ei so- 
iicitante nianifiesíe, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en ningu
na de las incapacidades que las leyes es
tablecen para ejercer cargos públicos: co
pia de la licencia militar, autorizada por 
pn Comisario de Guerra; eeríiñcados de 
nacimiento y  de no tener antocedeníes 
perxales, expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones y por el Alcalde de la ve
cindad del solicitante, en que se acredite 
que éste ha observado buena conducta, 
goza de buen concepto y no ha ejecutado 
acíoB que le hubierarí hecho desmerecer 
su buena fama.

Todas las solicitudes, con los dociinién- 
tos, informes que se estime conveniente 
solicitar do los Gobiernos Civiles, certiñ- 
cado de reconocijiiiento médico y ejerci
cio de examen, con el acta individual dol 

ftrmáda por ei Tribunal corres

pondiente, serán sometidas á la consicle-
r ación de la Junta, á que se re fe re  el ar- 
rí'^üio (M de la ley de 27 do Febrero do 
19iG, hi cual resolverá, sin apelación, si 
se adm ite ó no al aspirante, publicándo
se en la G ac e ta  la relación do los admi- 

' tí dos.
.Los exámenes se veriñcarán en Ma

drid, y se coiitraorán á la prueba do lec
tura, escritura y conocimiento de los vi
gentes Reglamentos del servicio del Cuer
po de Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos por cada una de las tres 
preguntas á que se contrae el examen, y 
requiriéiidose seis para la aprobación de 
cada una de ellas.

Ei Tribuiiíd se constituirá en la forma 
que determina ia Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bofe-- 
iines^ Ofícictles de todas las provincias, lo 
cual harán cum plir los señores Goberna
dores civiles al día siguiente de recibir 
la  G a c e ta  en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección General un ejem
plar del Boletín el mismo día en que apa
rezca.

Madrid, 19 de Julio de 1915.—E1 Direc
tor general, Ramón Méndez Alanís.

MiNlSTIRiO DE FOMENTO

H ir e e c ié 3t  ̂ e i i@ rm l ele F il*
M icas^

O iEBETEBA S.— CONSEEVACIÓN 
Y UEPAHACIÓN

Vista la  consulta do la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza sobre la for
ma 611 que deben ser sustituidos los cer
tificados de aptitud para conducción de 
coches automóviles que sufren extravío^

Esta Dirección General ha dispuesto 
que en dichos casos, y previa solicitud 
del interesado en que so exponga el ex-' 
travío del documento y se solicite un du
plicado del mismo, se expida copia certi
ficada de la copia de la citada autoriza- 
chhi que ha debido quedar unida al ex
pediente, y que en olla se coloque ei 
retrato del iiiteresado, firmando ah pie 
dos personas de suíicieníe garantía, a ju i
cio del Gobernador, la declaración do co
rresponder ei retrato al individuo que 
cita el certificado, y que en lo sucesivo' 
quede en ia copia ole la autorización uni
da al expediente otro retrato dol conduc- 
toF para evitar en lo posible ©1 reconoció 
miento precedente, debiendo considerar
se como de carácter general la presente 
disposición.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
do 1915.=E1 Director general, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de ...

Examinado ei expediente incoado por 
D. Leonardo Flórez, en representación de 
su señor padre D. Agustín, para cons
tru ir una presa, que remplace á otra an
tigua, an el río Guadalmena, en el siiio 
denominado Huelga de Gil, términos de 
Víanos y Alcaráz, por ia cual se han de 
derivar 200 litros de agua por segundo 
con üostino al riego de 103,60 hectáreas: 
, Ilesnltando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883;

Que todos los informes oficiales son fa
vorables; y

Que si bien so han presentado tres re- 
cjamaciories, las tres han sido retiradas 
por los reclamantes:

Resultando que el derecho al riego 
consta dcí los documentos del expediente 
y entre ellos ©1 certificado del registro de 
aprovechamientos do la i^rovincm, si bien 
no consta la cantidad de agua que tiene 
derecho el peticionario; siendo el propó
sito del peticionario al incoar este expe
diente, construir presas más estables que 
las que venia utilizando y legalizar sus 
aprovechamientos:

Considerando las obras propuestas 
aceptables y que no se causa perjuicio á 
tercero,

5. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ei Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la con
cesión con las siguientes condiciones:

Se concede á D. Leonardo Flores, 
en nombre y como apoderado de su pa
dre, D. Agustín Flores Díaz, la autoriza
ción que lia pedido para derivar 200 li
tros de agua por segundo de tiempo del 
río Guadalmena, mediante la construc
ción de una presa en el sitio denominado 
Huelga de Gil, de los prados de Gorgoja, 
término municipal de Ai.lcaraz, provincia 
de Albacete, destinándose á las aguas así 
derivadas á riegos en la finca Él Palo
mar, propiedad del ĉ  ncesionario, que ha 
venido regándolas con aguas que utiliza
ba del mismo río por títulos de derecho 
civil, tomando las aguas en la presa de 
Espinera, á que habrá de sustituir la que 
ahora se construya,

2.‘̂ Las obras se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado al soli
citar la concesión, y, por tanto, la presa 
se situará 497 metros aguas arriba del 
punto de afluencia del arroyo de Povedi- 
ila, estribándola en la margen izquierda 
en terrenos do D.®' Joaquina Flórez, y en 
la derecha en los pertenecientes á D.' To» 
más Flores, quienes han autorizado de  ̂
bidam 0.ote al concesiónario para imponer 
á perpetuidad en los predios de ellos la 
servidumbre de estribo de presa y ade
más la de acueducto el segundo de los 
nombrados propietarios. j

3.  ̂ Se dará comienzo á las obras en el j 
plazo do ocho meses, y deberán quedar i 
terminadas en el de dos anos, á contar |  
ambos plazos de la fecha en que se pu- |  
bllqu© en la Gaceta de Madrid la Real 
orden de concesión.

4.  ̂ Antes de principiar las obras de
berá el coimesionario* depositar como 
fianza una suma equivalente al 1 por lOOF 
del im porte de las que afectan al domi
nio público, ó sean las de la presa, el pre
supuesto de la cual, según el proyecto 
presentado, asciende á 1.105,34 pesetas.

5F La presente concesión se otorga 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio dé tercero.

6.  ̂ Se ejecutarán bajo la inspección ; 
de la División hidráulica del Guadálqúi- 
vir, y cuando se terrnipen deberá avM r 
©i Gonceslonario al Ingenieró Jefe de di
cha dependencia para que por sí ó por 
un Ingeniero en quien delegue, sean re
conocidas y se extienda la correspondien
te acta de recepción, si estuvieren bien 
consíruídas y  con arreglo á la s  condicio
nes señaladas, acta que se elevará á 
Superioridad á los efectos pertinéfiíés.

7F Para el caso de que las obrás de 
que se traía resultaran incompatibles ó 
fueran afectadas con las del p la n  general 
de obras hidráulicas que la Administra
ción decida realizar, q u e d a  la presénte 
concesión sonaetida 4 lo que deternite^
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el Real decreto de 25 de Abril de 1902 y 
démás disposiciones aplicables al"caso.

é.®- Caducará esta concesión si se fal
tase á cualquiera de las prescripciones 
c o n q u e  sé otorga, siguiéndose para el 
c a s o  de caducidad los trám ites determi- 
nádos en la legislación de Obras Pú-

liábiendo aceptado el peticionario las 
cóiidiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbre, y que queda inutiliza
da en el expediente, lo comunico á V. S, 
dé orden del señor Ministro, para su co- 
nbciiniento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boleiin Ofl~ 
ciaí dé esa provincia. Dios guarde á V. S. 
m üclioS años. Madrid, 10 de Julio de 1915. 
El Director general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Albacete,

Examinado el expediente incoado por 
D,. Francisco Ricart, solicitando autoriza
ción para extraer piedra basáltica del 
cauce de la riera de las Planas, en el tra 
mo comprendido entre el desagüe del 
aprovechamiento del Sr. Saerest y el Hos
tal del Tang, enclavado todo él en la pro
vincia de Gerona: .

Resultando tram itado con arreglo á la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883: 

Resultando que se han presentado dos 
reclamaciones, fundada la primera, del 
Ayuntamiento de Amer, en los perjuicios 
que á los propietarios ribereños reporta 
la extracción de la piedra del río, como 
lo prueban la m ultitud de quejas presen
tadas á dicho Ayuntamiento por esa cau
sa, y la segunda firmada por D. Benito 
Planellas, originada por ser este p ñ o r  
propietario de una cantera denominada 
Timbera de la Farga, en la que la extrac
ción ha de verificarse por el cauce de la 
riera, por lo que teme verse imjjosibiii- 
tado de continuar la explotación al con
cederse la autorización que nos ocupa, 
aparte del hecho de que podrá ser un li-, 
tigio aquella piedra que dimanando de 
su cantera caiga al lecho del río: 

Resultando favorables todos los infor
mes, por ser fácilmente evitables los per
juicios á los terrenos de las márgenes, y 
porque el reclamante Sr. Planellas no 
puede reclamar fundado en un derecho 
que no tiene, cual es extraer su piedra 
por el cauce de la riera, para lo cual ne
cesitaría legalizar su situación solicitan
do la autorización oportuna: 

Considerando que la concesión solici^ 
tada es beneficiosa á ios intereses de la 
localidad, sin que se ocasione perjuicios 
á ningún concesionario,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido'á bien otorgar la autori
zación solicitada, con las siguientes con
diciones:

I f  Be autoxuza á D. Francisco Ricart, 
vecino de Las Planas, para aprovechar 
durante diez años la piedra del cauce de 
la riera de las Planas ó río fiiubrujent 
para la confección de adoquines, en el 
tramo comprendido entre el barranco 
que separa las propiedades Camp Vell y 
Planellas de A va 11 y el Hostal de Fanjo.

El concesionario deberá lim itar la 
éxtimcéión |  |op piateriales acumulados 
én los cauces por ías crecidas, prohibiéri'? 
dose toda formación de Royos ó pozos, y 
conservando el cauce sin pendiente gé- 
neral.

3.®- Queda en absoluto prohibido ex
traer las piedras á menor distancia de 
dos metros de las propiedades ribereñas, 
m  P  metroa de la^ pre^a^ y atajadiaas

para riego, y do 10 metros de los extre
mos dé los reno-es do

4.  ̂ Queda prodíibuia toda instalación 
deñiiitiva, depósito do útiles, herram ien
tas ó m aterial orí el cauce.

El concesionario podrá ocupar el 
cálice con los veidculos para la carga du
rante el tiempo esinctaineote necesario 
para ello, y tendrá acceso á él sólo por 
los caminos existentes ó los que le auto
rice la Jefatura de Obras Públicas.

6.  ̂ Queda terminantemente prohibido 
al concesionario la venta de los m ateria
les extraídos sin preparación ó transfor
mación en adoquines.

7."̂  La inspección y vigilancia de los 
trabajos que se realicen correrá á cargo 
de la Jefatura de Obras Públicas, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que ocasione.

8.  ̂ Quedará anulada esta autorización 
sin derecho á reclamación ni indemmiza- 
ción alguna cuando exista perjuicio para 
obras del Estado, infiuya sensiblemente 
en el régimen de la corriente ó por causa 
de utilidad pública.

9.^ Se entenderá caducada esta auto
rización cuando el concesionario cese en 
el ejercicio de la industria que la motiva.

10. Esta concesión se entiende otorga
da salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero,

11. Quedará anulada esta concesión 
T̂ br incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones.

12. La presente autorización no im 
plica monoppiio ó exclusiva, por tratarse 
de terrenos*de dominio público, y, en su 
virtud, podrán autorizarse otras iguales 
ó semejantes en el mismo tramo, siempre 
que se solicite de la Autoridad competen
te y no sea en menoscabo de los derechos 
anteriormente adquiridos,

13. El concesionario depositará como 
fianza del cumplimiento de las condicio
nes de lo concesión 100 pesetas.

Lo que de orden deLseñor Ministro co
munico á V. S. para su conocimientd, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1915.=E1 Director 
general, Calderón.

. Señor Gobernador civil de Gerona,

Vista una instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento del Real Sitio 
de San Lorenzo, solicitando, en nombre 
del Ayuntamiento, según justificación 
que acompaña, se le autorice para ejecu
tar las obras de abastecimiento de la po
blación, con arreglo ai proyecto que sir
vió de base á la concesión de 26 de Abril 
de 1907, concesión que no llegó á ser fir
me por faltar la aceptación do las condi
ciones, invocando también la ley de 5 de 
Diciembre qe 1908, que deeiaró de utili
dad pública el abástecimiento de aguas 
del pueblo de San Lorenzo del Escorial, 
y concedió á su Ayuntamiento el derecho 
á apxmvechar las de varios arroyos y em
balsarlas para dedicarlas al abasteci
miento y usos industriales, con expresa 
derogación del artículo 164 y sus concor
dantes de la ley de Aguas, en .cuanto se 
refiere al caudal de éstas:

Resultando que el proyecto indicado se 
trarnitó con información pública y oflciaí 
sin que se presentara oposición alguna y 
con todos los iníormes favorables, por lo 
que so acordó la eonoesión que no llegó 
á ser firme:

Resultando que posteriormente la ley 
citada de 5 de Diciembre do 1908 otorgó 
al Ayuntaí^iioñtc) hQvmzQ del

corial la concesión para abastecimiento 
y üsos indiisiiL-if^v ó- aguas de varios 
arroyos que eavi’Vnu'a, y luju manara 
genérica ías que nacen en la eumbro:

Considerando que las aguas que ao han 
do aprovechar son las del arroyo San 
Juan citado en la ley y las do otros que 
nacen en la divisoria, y que, por lo tan
to, la concosióii que; jeo liego á ser firme, 
la- otorgó después de la citada ley, tratán
dose ahora del cumpilniiento de ésta au
torizando las obras, para lo cual el Ayun
tamiento, para obviar cualquier inconve
niente, ha aceptado las condiciones y pre
sentado la póliza correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.). Conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
autorizar al Ayuntamiento del Real Sitio 
de San Lorenzo para que, con arreglo á 
la ley general de Obras Públicas, la de 
Aguas y la especial de 5 do Diciembre de 
1908, 3jecuto las obras de abastecimiento 
de aguas de la población y utilización de 
los saltos que se presenten en la conduc
ción, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo a l proyecto presentado_por el Ayun
tamiento y suscrito por el ingeniero don 
Ramón Aguinaga en 2 de Agosto do 1900, 
bajo la inspección y vigilancia de la Di
visión de trabajos hidráulicos del Tajo, 
siendo de cuenta del concesionario el 
abono de los gastos que origine la ins
pección.

Las modificaciones que fuero preciso 
introducir en el proyecto deberán some
terse á la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

2.̂  Las obras darán principio dentro 
del plazo de un año, á partir de la fecha 
en que se publique la concesión en la Ĝ -̂  
CETA BE Madrid, y deberán quedar ter
minadas en el jjlazo de cinco años, con
tados desdo la misma fecha.

3.̂ ^̂ .Antes de comenzar los trabajos de
berá depositar el concesionario, á dispo.'̂  ̂
si clon de la Dirección General de Obras 
Públicas, el 8 por 100 del presupuesto de 
las obras que ocupen terrenos de domi
nio público; esta fianza le será devuelta 
á la terminación de las obras y una vez 
aprobada el acta correspondiente.

4.  ̂ ü n  año, por lo menos, antes de 
term inarse las obras se presentarán á la 
aprobación correspondiente los proyec
tos para la distribución y el aprovecha
miento de la energía eléctrica.

5.  ̂ La Administración no responde 
de las mermas que por escasez ú otras 
causas pueda experimentar el caudal de 
agua concedido.

6A La servidumbre de estribo de p re
sa y de acueducto que se solicitan para 
la constriicaión de las obras serán decre
tadas por quien eoiTosponda, previa la 
tramitación del oportuno expediente, con 
arreglo á las disposiciones de la ley de 
Aguas.

7.‘̂ Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
caducará por incumplimiento de las cláu
sulas con que se otorga, quedando sujeta 
además á los preceptos generales de la 
ley de Aguas y demás disposiciones quo 
le sean aplicables.

Lo qim  de orden del señor Ministro 
comunico á V, S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publÍGaojón en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 15 de Julio de 1915.=Ei 
Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Avila.
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Examinado el expediente relativo al 
abastecimiento de aguas de Tarifa, soli
citado por D. Juan Pasos y otros, que 
después han cedido sus derechos al Ayun
tamiento de Tarifa:

Kesultando que las aguas de que se 
trata son privadas, que el expediente no 
es en realidad de concesión de aguas pú
blicas, sino de legalización de las obras 
de conducción en cuanto afecten al do
minio público, obras que están construi
das desde el año 1891:

Resultando que las oposiciones al pro
yecto han quedado reducidas á las de los 
que se oponen á la servidumbre de acue
ducto, porque las demás han quedado 
sin efecto desde el momento que el Ayun
tamiento de Tarifa ha sustituido á los 
primitivos peticionarios:

Considerando que las oposiciones no 
retiradas son ineficaces poi cuanto cons- 
fruidas las obras hace mas de veinte años, ■ 
en rigor han quedado consolidadas por 
prescripción,

S. M. el Rey (q. D. g.),. conformándose'
■ con la Dirección General de Obras Públi
cas, de acuerdo, con el Consejo de;ia m is
ma, ha tenido á bien acceder á .lo solici
tado, con sujeción á las condiciones si* 
guientes: -

1.  ̂ Se autoriza al Ayuntamiento de 
Tarifa para  la imposición de servidum
bre forzosa de acueducto para el estable.

cimiento de la conducción d© aguas po
tables á dicha ciudad con destino á su 
abastecimiento, quedando legalizadas las 
obras ya ejecutadas con tal objeto y pu- 
diendo realizar las que pretende sujetán
dose á las siguientes condiciones.

2.  ̂ Las obras se efectuarán con arre
glo al proyecto presentado por D. Juan 
Pazos Larache, suscrito en 25 de Octubre 
de 1911 por el Ingeniero D. Mariano del 
Pozo, con las modificaciones que in tro
duzcan estas prescripciones.

3.̂  ̂ Darán principio las obras dentro 
del plazo de seis meses, contado á partir 
de la  fecha de la publicación en la Gace
ta DE Madrid del otorgamiento de la 
concesión, > deberán quedar concluidas 
en el téim m o d© año y medio, á contar 
desde dicha fecha.

4.*̂  La instalación de la tubería de 
conducción en la carretera de Cádiz á 
Málaga deberá hacerse sin in terrum pir 
el tránsito y sin depositar en ella mate
riales.

5.  ̂ Para el paso del río de la Vega se 
colocará dicha tubería en sifón, bajo el 
cauce ó colgada de una de las vigas del 
puente existente en la citada carretera.

6.  ̂ Se m antedrá como zona de protec
ción de los manantiales la marcada por 
la Jun ta  de Sanidad de Cádiz.

7.  ̂ El Ayuntamiento mencionado ha
brá de foi’m ular en el plazo de tres me

ses las tarifas que adopte para el sumi
nistro del agua, sometiéndolas en dicho 
término, debidamente justificadas, á la 
aprobación de la Superioridad.

8.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División hi
dráulica del Sur de España, y las que se 
realicen en la zona de la carretera de Cá
diz á Málaga serán inspeccionadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de aquella 
provincia, quedando el Ayuntamiento 
obligado á comunicar á una y otra de
pendencia el principio y término de las 
obras respectivas y á sufragar los gastos 
que ocasionen estas inspecciones, con 
cargo á las disposiciones vigentes.

9.^ Esta concesión caducará por in 
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y habiendo el interesado aceptado las 
condiciones anteriores 3-enviado cuatro 
pólizas de 25 pesetas, que quedan inu ti
lizadas en el expediente, con arreglo á la 
vigente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial dé la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, I4 
de Julio de 1915.—E1 Director general, 
Calderón. “
Señor Gobernador civil de Cádiz,
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